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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe ele 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ún novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Convenio comercial provisional entre 
España y Egipto, puesto en 
laedio de canje de Notas, cuja. í : 

ción se expresa»
El Ministro de Negocios Extranjeros 

te Egipto al Ministro Plenipotenciario 
le S. M. en El Cairo.

(Traducción.) Mil Cairo, 31 de Mar
io de 1930.

Señor Ministro: Con referen Ja a las 
Conversaciones entabladas acerca de la 
>4>p^sión de un Acuerdo comercial

provisional entre España y Egipto, 
tengo la honra de informar a V. E. 
que el Gobierno egipcio consiente en 
aplicar el trato de Nación más favo
recida a todos los productos del suelo 
y ce la industria originarios de Espa
ña importados en Egipto y destinados 
al consumo, a 3a reexportación o al 
tránsito. Provisionalmente, se aplicará 
dicho trato a los productos que se im
porten en Egipto por vía de países 
que no tengan con Egipto Acuerdos 
comerciales.

Dicho régimen se concede a condi
ción de perfecta reciprocidad y bajo 
reserva, o, en lo que concierne a Egip
to, del régimen acordado a los produc
ios del Sudán o que se aplique a los 
productos de ciertos países limítrofes 
en virtud de Convenios regionales, y, 
en lo que concierne a España, del ré 
gimen que se concediere a los produc
tos portugueses y a los de la Zona es
pañola del. Protectorado marroquí v 
de los países hispanoamericanos,

El presente Acuerdo entrará en vi
gor tan pronto como Y. .E. tenga a

bien confirmarme la aprobación de su 
Gobierno. Podrá ser denunciado pos 
cada Parte contratante mediando el 
aviso previo de tres meses; deberá ser 
ratificado por las Autoridades compe
tentes de los dos países, y el canje de 
los instrumentos de ratificación tendrá 
lugar en El Cairo lo más pronto po
sible.

Aprovecho la ocasión para renovar
le, señor Ministro, las seguridades de 
rni alta consideración.

Firmado: M. R. Barakat.”
(Traducción.) El Ministro Plenipo

tenciario de So M. en El Cairo al Mi
nistro . de Negocios Extranjeros dé 
Egipto.

“ Señor Ministro: Tengo la honra de 
acusar recibo a V. E, de su Neta ver
bal 16/2 (19), de 31 de Marzo, así con
cebida:

ÉÍCon referencia a las conversaciones 
entabladas acerca de la conclusión de 
un Acuerdo comercial provisional en
tre España y Egipto, tengo la honra 
de informar a Y, E. que el Gobierno 

'egipcio consiente en aplicar el trato de.
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Nación más-, favorecida a todos los pro
ductos de i suelo y de. la Indus tria, orí- 
finarlos ele España importados en 
Egipto y destinadas al consumo,, a la 
reexportación o. al tránsito. Provisio
nalmente r se aplicará dicho trato a los 
productos que se importen en Egipto 
por vía de países que no tengan can 
Egipto Áeue vios. comerciales..

Dicho régimen se. concede a co-ndi- 
(1 i ch pe* V. la reciprocidad y bajo 
reserva, o-, en lo que concierne a.Egip
to,,, del r ' g ’ uní acordado- a los produc
tos' del S vlán o ene se aplique a los 
productos; do ciertas países limítrofes 
en virtud de Convenios regionales,. y, 
en lo que CGUcierne a España, del ré
gimen que se concediere a los produc
tos portugueses y a los de la Zona es
pañola áel Protectorado- marroquí y de 
los: países hispanoamerkanos;.

El presente Acuerdo- entrará en vi
gor tan pronta como Y. E, tenga a 
bien confirmarme la aprobación, de su 
Gobierno. Podrá ser denunciado: por 
cada Parte contratante, mediando el 
aviso previo- de tres- meses;: deberá ser 
ratificado- par las Autoridades- compe
tentes de ios dos' países, y  el canje de 
los instrumentos de- ra tifie ación tendrá 
lugar en El Cairo la más pronto pa
sible.**

En su respuesta, me. apresuro a cou- 
firúiar a Y. E. -eí Acuerdo de Mi Go
bierno a fas bases anteriormente indi
ca das, y, por consiguiente, el presente 
Arreglo entra en. vigor.

Aprovecho la ocasión para reiterar
le, señor Ministro, las seguridades de 
mi más alia consideración.

Firmado-: Carlos L. BórigaA
El presente Convenio ha sido debi

damente ratificado, canjeadas las rati
ficaciones en El Cairo el 4 -de Agosto 
de t m .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTOS

REALES DECRETOS 
Núm. 1.980.

V engo en admitir la dimisión que
óvl <•*'• - o de Ministro de Hacienda Me 
lia presentado D. Manuel de Argüelles 
y Arguelles., quedando muy satisfecho 
del celo,, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado. *

Dado en Santander a veinte de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Presidente- del Consejo de Ministros, 
IM.m a .S0: B e b e n g u e r  F us-t é .

Núm. 1,981.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Julio W ils San 
Martín,

Venga en nombrarle Ministra de Ha
cienda, cesando con esta fecha en el 
cargo- de Ministro de Economía Na
cional y quedando rnuy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Bada en Santander a veinte de Agos»* 
feo- de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente' del Consejo de Ministras1,

] .im a s o  B e r e n g u e r  F u s t f ;~

Núm. 1.982.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Luis Rodr íguez. de 
Viguri, ex Diputado a Cortes*

Vengo en nombrarle Ministro de 
Economía. Nadorna!.

Bada en. Santander a veinte de Agos
to de ndl novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente- del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e b e h g u e r  F u s t e ;

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION
SEÑOR: La reforma que el Real 

decreto-ley de 29 de Marzo de. 19-24 in
trodujo en la ley de 29' de Junio de 
1911, referente al reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, tuvo por prin
cipal objeto que. pudieran recibir por 
igual la adecuada instrucción todos 
los ciudadanos sujetos a la obligación 
militar.

Tan laudable propósito, empero, 
puede decirse que no ha llegado a te
ner realidad» ya que no habiendo con
sentido las posibilidades del Tesoro 
público que se consignasen en los 
presupuestos, anuales los créditos in
dispensables. para que hubiera sido po
sible la permanencia en los Cuerpos 
de la totalidad de los mozos decla
radas soldados cada año, fué fatal
mente forzoso al tratar de cumplir di
cho Decre.to.4ey, no tan sólo reducir 
de hecho a menos de la mitad la du
ración del servicio en filas prescrita 
por el mismo, sino que unas veces hu
bo que incorporar a las unidades ar
madas mayor número de hombres de 
lo que permitían los haberes disponi
bles y otras proceder a licénciamien
tos que compensasen los que de aqué
llos se hubieran consumido de más.

Se produjo- con ello una perturba
ción. .grave (ros a.feá&& £ hit U-a m m J ru í? n »

te a la preparación de los hombreé, 
para la guerra, fin principal de isp 
existencia de los Ejércitos pennanen< 
fes, ya que se di ó el caso de soldados5 
que por imperio de las exigeneia$/ 
económicas, regresaron licenciados % 
sus hogares con dos o tres meses de
servicio, y los Cuerpos, por varhibh 
lidad de su fuerza en filas, y por ig í 
norar la que iban a tener en cada peí 
ríod’o, se vieron imposibilitados d£ 
trazar y desarrollar planes raciónale^ 
de enseñanza, perjudicándose asimisó 
mo la instrucción de los Cuadros, qué 
necesitan núcleos aptos en los que poN 
der ejercer su función de mando. ;

Por otra parte, si bien las en se ñau A 
zas de la guerra europea y lo variag 
do y complejo del armamento y maV 
ferial en uso, han complicado y he* 
cíio más difícil la instrucción militar; 
todas las Naciones, haciéndose carg<L 
de las exigencias de la industria,, df. 
las ciencias y ele las artes nacionales^ 
asi como de las respetables convenienó 
cías personales de los mozos y sobr^ 
todo atentas a no gravar demasiado eí 
Erario y tratando de cohonestar toé 
dos estos legítimos intereses con 
militares, inspirados en la defensa naA 
cional, han reducido al límite míni< 
mo de un año el servicio en filas, in<: 
íensificando, en cambio, la instrucciórel 
premilitar y favoreciendo la constituí 
ción de Cuadros profesionales con vo«! 
luntarios que fórmen núcleos para f$«j 
eilitar la instrucción en paz y en gue4 
rra de los contingentes que el alista*! 
miento proporcione y sirvan a* la ve¿ 
para el desempeño de cometidas, es<¡ 
pedales cuyo aprendizaje exige m áf 
tiempo que el que normalmente ha dé 
estar en filas el soldado. )

Y como, por último, no todos ios' 
hombres en campaña lian de des:€M«j 
peñar igual cometido ni los que é é t 
éstos les correspondan exigen lampo*1 
co el mismo esfuerzo ni igual tiempó; 
para dominarlos, no parece haya im«¡j 
conveniente en que una parte del eon<* 
tingente anual sea sometida a una íbs<| 
írueeián más sumaria y reducida,, sixf 
conculcar con ello e1 principio infamé 
gible de que la obligación patriótica 
que el servicio militar representa h% 
de cumplirse personal f  obligatoria^ 
mente. i

Las razones expuestas aconsejan^ 
Señor, una amplia reforma del Eslafué 

' to vigente para el Reclutamiento y¡[ 
Reemplazo del Ejército; pero en ten*’ 
die-ndo el Gobierno de V. M. que re*- 
formas de tal naturaleza, por lo proA' 
fundamente que afectan e interesan gg! 
la Nación y a los ciudadanos, sólef 
pueden afrontarse con el conocimieqv 
to y deliberación de las Cortes, se de£ 
cide a solazarla para el ir. órnenla
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; que éstas funcionen; si bien por la 
imprescindible necesidad de normali
zar la vida militar y la instrucción de 
las unidades armadas, aumentando su 
Rlciencia y haciendo cesar la honda 
perturbación que por exigencias eco
nómicas han producido los preceptos 
hoy reglamentarios en materia de re
clutamiento, se impone, con carácter 
de inaplazable urgencia, la modifica
ción de algunos de ellos, modificación 
que pudiera efectuarse por Real de
creto, ya que se trata tan sólo de va
rias disposiciones que rigen también 
en virtud de un Decreto (que es el ca
rácter que tienen las disposiciones ac
tualmente vigentes), y habida cuenta 
de que en definitiva y en gran parte 
se tiende, por el momento, a restable
cer lo que preceptúa la mencionada 

! ^ey de 29 de Junio de 1911 votada 
'|)or las Cortes.

En vista de cuanto queda expuesto,
¡ el Ministro que suscribe, de acuerdo 
j con el Consejo de Ministros, tiene el 
i honor de someter a la aprobación de 
í Vuestra Majestad el siguiente proyecto 
' de Real decreto.

Madrid, 19 de Agosto de 1930.
SEÑOR.

A L. R. P. de V. M.,
D á m a s o  B e b e n g ü e r  F u s t é .

REAL DECRETO 
N ú m . 1 .983 .

A propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Disposiciones genera

les:
A) El reemplazo anual para el 

Ejército y la Infantería de Marina es
tará constituido por todos los mozos 
que en el respectivo año hayan sido 
al efecto alistados.

B) El total de los mozos alistados 
se dividirá en los siguientes grupos:

1.° Soldados útiles para todo ser
vicio militar.

2.° Soldados aptos exclusivamente 
para servicios auxiliares.

3.° Excluidos totalmente del servi
cio militar (inútiles por enfermedades 
y defectos físicos comprendidos en el 
Grupo 1.° del Cuadro de inutilidades; 
individuos que estuviesen sufriendo 
condena que no hayan de cumplir an
tes de los veintinueve años de edad).

4.° Separados temporalmente del 
Contingente anual quedando sujetos a 
revisión (mozos que padezcan enfer
medades o defectos comprendidos en 
el Grupo 2.° del Cuadro de inutilida
des; les que sufran penas coi reccio-

: líales o condenas que hayan de cum- 
-plir antes de los treinta y nueve años 
fUe edad; Oficiales de todas las Armas,

Cuerpos e Institutos del Ejército y de 
la Armada, y los alumnos de las Aca
demias Militares y Navales que sean 
filiados como militares y presten ju
ramento a la Bandera; los que disfru
ten de prórroga de 1.a clase como sos
tenes de familia, o de 2.a por razón de 
estudios).

5.° Prófugos.
C) El contingente anual lo, forma

rán los declarados soldados útiles para 
todo servicio y  los procedentes de 
reemplazos anteriores agregados al 
mismo, y comprenderán dos agrupa
ciones :

1.a Cupo de filas, que estará for
mado por los mozos que hayan de 
constituir la plantilla de los efectivos 
permanentes de pie de paz de los Ejér
citos de la Península, islas adyacentes 
y guarnición del Norte de Africa y 
territorio del Sahara.

2.a Cupo para instrucción, los que 
únicamente para recibir una instruc
ción general y reducida deban incor
porarse a filas cuando el Gobierno or
dene.

Artículo 2.° Situaciones militares.
El servicio militar, a partir del in

greso en Caja, durará diez y ocho años, 
distribuidos en las siguientes situa
ciones :

1.a Reclutas en Caja (plazo varia
ble),

2.a Servicio en filas (doce meses).
3.a Disponibilidad de servicio ac

tivo (cinco años).
4.a Primera reserva (seis años).
5.a Segunda reserva (resto de los 

diez y ocho años).
El Gobierno podrá por medio de de

creto ampliar hasta diez y ocho meses 
la duración del servicio en filas en el 
Norte de Africa y territorio del Sa
hara.

Artículo 3.° Distribución e incor
poración a filas del contingente anual.

A) Distribución del contingente.—  
En el mes de Septiembre de cada año 
el Ministerio del Ejército fijará el 
efectivo total de mozos que ha de cons
tituir el cupo de filas y su distribu
ción por Cajas de reclutas.

B) Sorteo. —  Inmediatamente cada 
una de dichas Cajas, mediante sorteo 
público, a cada uno de los mozos del 
contingente anual que han de presen
tarse a concentración atribuirá un nú
mero de orden, designando para el cu
po de filas del Norte de Africa y terri
torio del Sahara a los que obtengan 
los números más bajos en la cuantía 
fijada; a los siguientes, y  también en 
la cifra señalada, para el cupo de filas 
de la Península e Islas adyacentes, y 
al resto para el cupo de instrucción.

C) Destino a Cuerpo, concentración  
c incorporación a filas.— Seguidamen
te del sorteo; las Cajas, procederán,

atendiendo a las prescripciones regla
mentarias, a la clasificación por tallas, 
profesiones, oficios y demás operacio
nes preliminares para su destino a 
Cuerpo, que se efectuará con arreglo 
a las instrucciones que al efecto se dic
ten y fechas que marque el Ministerio 
del Ejército.

Los del cupo de filas se encontra
rán en sus respectivas Cajas con la 
oportunidad debida, y según se orde
ne, para que desde éstas emprendan 
la marcha a los Cuerpos que se les ha
ya designado, en los que deberán ha
llarse en 1.° de Noviembre la primera 
mitad de los que hayan de servir en 
Africa y el primer tercio de los des
tinados a la Península e Islas adya
centes, y en 1.° de Febrero siguiente, 
la segunda mitad de los primeros y los 
dos últimos tercios de los segundos. 
No obstante, el Gobierno, si las cir
cunstancias lo exigen, podrá alterar 
las fechas y cifras marcadas.

La fracción del cupo de filas que 
ha de incorporarse en Noviembre re
cibirá la instrucción del recluta, pelo
tón y sección durante este mes y los 
de Diciembre y Enero, siendo al final 
de este último dada de alta para el 
servicio; a la que ha de hacerlo en 
Febrero se le prodigará igual instruc
ción en Febrero, Marzo y Abril, y da
da de alta en este último para el ser
vicio. De Mayo a Septiembre, con la 
interrupción a que obliguen los per
misos de verano, los Cuerpos se dedi
carán a la instrucción de los cuadros 
y de las pequeñas unidades (compañía, 
batallón y unidades similares), y en 
Septiembre y Octubre verificarán las 
escuelas prácticas y asistirán a las ma
niobras que se organicen.

Los reclutas del cupo de instruc
ción, aun destinados a Cuerpo, perma
necerán en sus hogares hasta que se 
disponga su incorporación a filas, en 
las que se les prodigará una instruc
ción elemental durante el plazo máxi
mo de tres meses.

D) Licénciam iento. —  La primera 
fracción del contingente anual será li
cenciada pasando a disponibilidad en 
fin de Octubre de cada año, y la se
gunda, en fin de Enero. Fuera de los 
permisos de verano que las necesida
des del servicio y de la instrucción 
consientan, no se concederán, en ge
neral, licencias algunas temporales a 
la tropa durante el tiempo de su ser
v icio  en filas.

Artículo 4.° Voluntariado.— Se con
tinuarán admitiendo soldados volun
tarios como actualmente, si bien por 
un plazo mínimo de dos años, no pu
diéndose hasta cumplirlos rescindir 
por causa alguna el compromiso con
traído; pero quedarán exentos del 
teo para Africa si cuando ingresen úií
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Caja llevan seis meses de servicio en 
filas.

Además, una vez terminado por los 
.voluntarios dicho plazo y extinguido 
por los procedentes de alistamiento el 
tiempo de servicio en filas, podrán los 
soldados y los Cabos de una y otra 
procedencia solicitar y obtener la 
continuación en filas, por periodos ie  
dos años hasta su ascenso a Sargen
to o retiro, percibiendo un plus dia
rio de 50 céntimos .durante el primer 
período, de 75 céntimos en el segundo 
y  de una peseta en el tercero y si
guientes, debiendo los Cabos con doce 
años de servicios percibir el sueldo 
mínimo de Sargento.

Los voluntarios y alistados a quie
nes se haya concedido la continuación 
en filas, no podrán desempeñar desti
no alguno de plaza o Cuerpo y serán 
instruidos precisamente en los come
tidos de especialistas (tiradores de 
ametralladoras, tiradores de fusil ame
trallador, tiradores de máquinas de 
acompañamiento, apuntadores o artifi
cieros de Artillería, telemetristas, et
cétera), podiendo ser preparados pa
ra su ascenso a Cabo y Sargento y 
tendrán derecho preferente para su 
ingreso en los Institutos de Carabine
ros y Guardia civil sobre los demás 
aspirantes del mismo grupo, escala o 
categoría que no reúnan otras circuns
tancias especiales.

En cada unidad el número máximo 
de voluntarios no podrá exceder de ía 
décima parte del efectivo de su plan
tilla orgánica.

Artículo 5.° Relación del tiempo 
de servicio en filas. —  Los individuos 
que mediante el pago de la cuota fija
da y la acreditación de los conoci
mientos de la instrucción premilitar, 
tienen derecho a la reducción del 
tiempo de servicio en filas, cumplirán 
los seis meses fijados, sin interrup
ción, incorporándose a los Cuerpos 
con la segunda fracción del contin
gente anual, o sea en Febrero. No en
trarán en el sorteo general; podrán 
•elegir Cuerpo o unidad en que prestar 
sus servicios, pero esta opción queda
rá limitada por la condición de que 
en cada unidad de Infantería, Caba
llería y Artillería no han de exceder 
del 40 por 100 de su plantilla orgá
nica y el 10 por 100 en Ingenieros, 
Intendencia, Sanidad y Aeronáutica, 
debiendo, especialmente para los que 
hayan de destinarse a estos últimos 
Cuerpos, exigirse que acrediten po
seen las profesiones o conocimientos 
que determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y además para Ae
ronáutica que tengan el título de In
geniero aeronáutico, o sean obreros o 
m ecánicos de materiales aeronáuticos

o Fotógrafos, Telegrafistas, Radiotele
grafistas o Meteorólogos o Pilotos ae
ronáuticos (de aviación, de globo o de 
•navegación aérea).

Los individuos de servicio reduci
do no podrán solicitar ser destinados 
a destacamentos inferiores a Batallón 
o Grupo.

Artículo 6.° Los mozos de servicio 
ordinario que a su incorporación al 
Cuerpo a que hayan sido destinados 
acrediten, mediante examen, poseer 
una instrucción premilitar limitada 
a gimnasia y tiro con fusil o mosque- 
tón, y presenten diploma de tirador 
de segunda expedido por la Sociedad 
“ Tiro Nacional de España” o certifi
cado de haber pertenecido tres años 
a los “ Exploradores de España” , per
manecerán en filas únicamente ocho 
meses, que servirán sin interrupción 
alguna, quedando obligados, si así se 
dispone, a concurrir a las Escuelas 
prácticas de su unidad, aun cuando en 
la época en que se realicen estuvie
ran ya licenciados.

Artículo 7.° Oficialidad y Clases 
de com plem ento. —  La Oficialidad y 
las Clases de complemento se recluta
rán entre los mozos alistados y de
clarados soldados que lo pretendan, 
sean del servicio ordinario o del re
ducido, y también entre los volunta
rios, debiendo todos ellos acreditar 
que han cursado, por lo menos, la 
mitad de una carrera o que poseen 
el título de Bachiller, y  sufrir con 
éxito un examen previo, superado el 
cual serán nombrados alumnos para 
Oficiales de complemento.

En cada Cuerpo y regida por un 
Oficial funcionará una Academia pa
ra Oficiales y Clases de complemento, 
en la que cursarán el plan de estu
dios y prácticas gtié se determinarán 
oportunamente, y qu edaba  sometidos 
a un régimen do?ente los que, como 
antes se dice, hayan sido nombrados 
alumnos para Oficiales de com ple
mento.

El curso para los de servicio redu
cido comenzará en el momento que se 
incorporan a filas, y para los de ser
vicio ordinario y voluntarios después 
de tres meses de permanencia en filas. 
Dichos alumnos ' serán promovidos 
mediante examen a Cabos, a los dos 
o tres meses de servicio, según sean 
de servicio reducido u ordinario,: a 
Sargentos a los cuatro y seis, respec
tivamente; y Suboficial a los cinco y 
once meses, también respectivamente; 
practicando después un mes las fun
ciones de Oficial subalterno y siendo 
por último, medíanle examen, encen
dido a Alférez de complemento.

Los Oficiales de complemento cons
tituirán una escala única por Arma,

fuera de la unidad en que hayan sei* 
vido, y  dependerán de la Dirección 
de Preparación de Campaña, que le& 
dará destino dentro de los cuadrol 
de movilización.

Dicha Dirección general fijará to
dos los años el número de Oficiales di 
complemento que conviene admitir en 
cada Arma.

Los alumnos para Oficiales de com
plemento que no hayan podido alcan
zar el empleo de Alférez, constituirán 
las escalas de clases de complemento.

Los alumnos para Oficiales y clases 
de complemento, aunque asciendan a 
clases, mientras permanezcan en la 
Academia a que se refiere el presente 
artículo no percibirán emolumento al
guno sin son de servicio reducido, 
pero los voluntarios o de servicio or
dinario tendrán sólo el haber de sol
dado. Mientras se eduquen para Ofi
ciales o clases de complemento po
drán vivir y dormir fuera del Cuar
tel y no practicarán más servicio que 
el de armas y el económ ico propia 
de su empleo, los que sean Oficiales a 
clases.

Artículo 8.° Derechos civiles. To* 
dos los ciudadanos, mientras no estén 
en filas, aun cuando se hallen sujeto?, 
a la obligación militar, gozarán ínte
gramente de todos los derechos c i
viles.

Desde principio del año que cum
plan veintiuno, estarán obligados a las 
presentaciones que exija la Ley, po 
diendo efectuarlas en los Consulados 
de España en el extranjero, los que 
habitualmente residan en él.

Durante su permanencia en filas po
drán contraer matrimonio y disfrutar 
en el extranjero los permisos que re
glamentariamente se les conceda, pre
via autorización del Capitán general de 
la Región respectiva.

Artículo 9.° Cuadro de inutilidades. 
Con objeto de que el Ejército pueda 
disponer de hombres con la fortaleza 
y desarrollo físico que exigen las pe
nalidades de la guerra moderna, se 
modifica el número primero del Gru
po 3.° del Cuadro de inutilidades vi
gente, que quedará redactado así: 
1.° Talla inferior a 157 centímetros.

Disposiciones adicionales.

Id En todo cuanto no se oponga# 
a las prescripciones de este Decrete*, 
cpacdarán Subsistientes el Decreto-ley 
de 29 de Marzo de 1924 que contiene 
las bases y el Cuadro de inutilidades 
para el Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, y el Reglamento para su 
aplicación de 27 de Febrero siguien
te; así como Mi Decreto de 8 de Maye* 
de 1925 e instrucciones para su cum
plimiento de 11 de Febrero de 192$
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«obre la instrucción militar fuera de 
filas, y el de 26 de Octubre de 1927 
y el Reglamento a él correspondiente 
para el servicio militar en el E jérci
to de los españoles residentes fuera 
de Europa y del Norte de Africa.

2.a Por el Ministerio del Ejército 
se dictarán las instrucciones precisas 
para cpie los preceptos del presente 
Decreto rijan desde el reemplazo de 
1931, así como para que al del año ac
tual se le apliquen los relativos a la 
form ación del contingente anual (apar
tado c) del artículo 1.°), a la distribu
ción e incorporación a filas del mis
mo (artículo 3.°), a la reducción del 
servicio en filas comprendida en los 
artículos 5.° y 6.°

3* Se amplía hasta el 25 de Sep
tiembre próxim o el plazo para que los 
mozos del reemplazo actual y de los 
anteriores puedan acogerse a los be- 
neficios^de la reducción del servicio 
en filas.

Dado en Santander a veinte de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

MINISTERlO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Núm, 1.984.

 A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder a D. Carlos Tur 
Y García, Jefe de Negociado de se
gunda clase de la escala técnica ge
neral del Cuerpo de Telégrafos, en el 
neto de su jubilación, y como recom 
pensa a sus merecimientos y a sus bue
nos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe de Administración civil, libres 
de gastos y exentos de todo impuesto, 
conform e a lo establecido en la base 
cuarta, letra D), de la ley de Presu
puesto de 29 de Junio de 1867, y en 
el segundo párrafo del artículo 13 de 
la ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido, de 2 de 
-Septiembre de 1922.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Ja Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a q u e e ,

Núm. 1,985.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en conceder a D. Federico Ga- 

Voso y Re que i jo, Jefe de Negociado de

tercera clase de la escala técnica ge
neral del Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de su jubilación, y como recom 
pensa a sus merecimientos y a sus bue
nos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe de Administración civil,.libres 
de gastos y exentos de todo impuesto, 
conforme a lo establecido en la base 
coarta, letra D), de la ley de Presu
puesto de 29 de Junio de 1867, y en 
el segundo párrafo del artículo 13 de 
la ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido, de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M arzo  B ala  . u e r .

Núm. 1.986.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en conceder a D. Juan Bau

tista Labastida y Torres, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la escala téc
nica general del Cuerpo de Telégrafos, 
en el acto de su jubilación y como re
compensa a sus merecimientos y a sus 
buenos y dilatados servicios, los ho
nores de Jefe de Administración c i
vil, libres de gastos y exentos de todo 
impuesto, conforme a lo establecido en 
la base cuarta, letra D), de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867 
y en el segundo párrafo del artículo 
13 de la ley Reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condeco
raciones y Honores, texto refundido, 
de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

En r iq u e  Marzo  Ra l a g u e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 702.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de San Sebastián 
de la Gomera, de cuarta clase, a don 
Joaquín del Río y Pérez Caballero, 
que figura con el número 23 en el Es
calafón del Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. L para 
mi cono cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 16 de Junio de 1939.

ESTRADA 1

Señor Director general de los Re gis-* 
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 216.

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva* 
da -a este Ministerio por el mozo Vic
toriano Herboso Gandiaga, vecino de] 
Carranza (Vizcaya), en súplica de que 
le- sean devueltas 360 pesetas que in* 
gresó para poder emigrar en la Dele-» 
gación de Hacienda de dicha provin* 
cia, según carta de pago número 104, y  
estando justificado el derecho que ale* 
ga el recurrente como caso compren-' 
di do en el apartado c) del artículo 2$ 
del Real decreto de 26 de Octubre de 
1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido' 
acceder a lo solicitado y disponer que: 
por la expresada Delegación de Ha
cienda sea devuelta la cantidad de re* 
ferencia a la persona que efectuó el 
depósito, o a otra que tenga su repre* 
sentación legal, previas las formal!da* 
des reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocim iento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
14 de Agosto de 1930.

BERENGUER '
Señor Capitán general de la sexta Re*

gión.

Núm. 217.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)] 

ha tenido a bien autorizar al Coman* 
dan te de Caballería D. Juan Jordán de 
Urríes y Patiño, Marqués de Áyme* 
rich, agregado militar a Su Embajada 
en la Argentina y  Legaciones de Uru* 
guay, Paraguay y Brasil, para que 
acompañe ai Jefe de Misión en el ae* 
to de presentación de credenciales de 
Su nuevo Ministro Plenipotenciario en 
Montevideo D. Antonio Plá, teniendo; 
derecho durante los días que invierta; 
en la referida comisión a las dietas re* 
gl amen tari as y a los viáticos corres* 
pon dientes a los recorridos que eíec* 
túe.

De Real orden lo digo a V. E. para1 
su conocim iento y demás efectos. Bio§ 
guarde a V. E. mucho-s años. Madrid* 
16 de Agosto de 1930.

BERENGUER ,
Señor Director general de Preparación 

de Campaña
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Núm. 218.

Excmo. Si\: En vista del expediente 
instruido en la primera Región a ins
tancia del Capitán (E. R.) de Ingenie
ros D. Matías Blanco Gilis, en situa
ción de reemplazo por herido, con re
sidencia en la misma, y afecto á la Co
mandancia de Obras, Reserva y Par
que regional de Ingenieros de dicha 
Región, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado documentalmeníe que, por 
padecer fractura del cuello del fémur 
derecho y anquí]osis fibrosa de la ro
dilla ' del mismo lado, de resultas del 
accidente que sufrió el día 5 de Fe
brero de 1926, en la plaza de Ceuta, 
al caer del caballo que montaba, ha
llándose de instrucción de picadero, 
siendo Teniente instructor de reclutas 
íen el batallón de Ingenieros de Te- 
tuán, ha sido declarado inútil total 
para el servicio, y que las lesiones que 
presenta se encuentran incluidas en el 
vigente Cuadro,

S. M. el R ey  (q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Capitán, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (C. L. número 197),

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Agosto de 1930. BERENGUER 
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 590.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por el Touring Club Español en ins
tancia elevada a este Ministerio, y  en 
atención a no existir lesión para el in
terés del Tesoro,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de confor
midad con lo propuesto por Y. I., ha 
tenido a bien disponer que se haga ex
tensiva al Touring Club Español la 
concesión otorgada al Real Automóvil 
Club de España por la regla 20 de la 
Real orden de 20 de Junio de 1910 
(Apéndice 8.° de las Ordenanzas de 
Aduanas), referente a la expedición de 
cuadernos talonarios, en sustitución de 
pases de la serie B 28, p ara  documen
ta r  la exportación tem poral de au to
móviles,

Esta concesión se entenderá otorga
da con las mismas formalidades, res
tricciones y garantías que determina 
la precitada disposición, y el Touring 
Club Español observará, respecto a sus 
socios, para la expedición de los cua
dernos las mismas normas que la re
petida disposición impone al Real Au
tomóvil Club de España.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Agosto de 1930.

p. D.,
B A S

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 591.
Ilmo. S r .: La Real orden de 28 de 

Junio del corriente año fué dictada pa
ra combatir la práctica abusiva de 
sustituir las letras de cambio por do
cumentos que, sin afectar la forma ex
terna de aquéllas, perseguían la mis
ma finalidad y producían una opera
ción de giro que se trataba de sus
traer, con evidente defraudación, al 
impuesto de Timbre, por lo que fué 
preciso declarar que, cualquiera que 
fuese la forma del documento emplea
do, debía reintegrarse con arreglo a 
la escala del artículo 138 de la Ley 
que rige el expresado impuesto.

No obstante, ya se decía en dicha 
disposición que los efectos gravados 
eran aquellos que se utilizaran “para 
realizar la operación de giro” ; de don
de se deduce que cuando el documento 
no lleve como consecuencia operación 
de aquella naturaleza, no puede consi
derársele comprendido en la referida 
escala, pues el artículo 138 grava so
lamente los que expresamente m encio
na, en su mayoría documentos de gi
ro “y cualesquiera otros efectos aná
logos de com ercio”.

Es obvio, en consecuencia, que 
aquellos recibos que se entreguen a 
un Banco u otra entidad cualquiera 
para su cobro en la propia plaza del 
librador, sin que sean objeto de pre
via negociación, y  en los que el Ban
co o entidad que se hace cargo de 
ellos desempeña únicamente la fun
ción de un simple cobrador, con la 
comisión adecuada al servicio que 
presta, no pueden estimarse incluidos 
en la repetida escala, ya que la ope
ración realizada es una sencilla co
branza, que aunque la efectúen enti
dades bancarias, no es privativa de és
tas ni constituye un giro propiamente 
dicho.

Idas como a pesar de la ev idencia 
de lo expuesto han  surgido dudas so
b re  el p a rtic u la r y  se han solicitado  
aclaraciones a este M inisterio-.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo informado por esa Di¿ 
rección general, se ha servido decía*, 
rar que los recibos que, tanto los par* 
ticulares como las Sociedades, entre* 
guen a los Bancos para su cobranza 
en la misma plaza del librador, y sii£ 
previa negociación de los mismos, esp
iarán sujetos únicamente al impuesta 
establecido en el artículo 186 ó 19Oy 
según los casos, de la vigente ley def 
Timbre.

De Real orden lo digo a Y. I. par< 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años,' 
Madrid, 19 de Agosto de 1930.

BAS
Señor Director general del Timbre.

Núm, 592.
Yisto el expediente promovido p o í 

D. Alfonso Porras Baselga, Interven* 
tor del Depósito comercial de Almería* 
en solicitud de prórroga de licencifí 
por enfermo,

S. M. el R ey  (q. D, g\), de confort 
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Diciem<. 
bre de 1924, se ha servido concederla 
un primer mes de prórroga de licen* 
cia, por enfermo, con abono de habe* 
res a mitad de sueldo.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida* 
lo comunico a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S«; 
muchos años. Madrid, 18 de Agosto, 
de 1930.

El Director general de Aduanas*
MARIANO MARFIL

Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 749,
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso* 

administrativo promovido por la So
c iedad Varela, Braña y Compañía! 
contra la Real orden de este Ministe-- 
rio de 30 de E nero  de 1928, que les 
denegaba el derecho a la revisión dé  
precios del saldo que resultaba a stl. 
favor en la liquidación general de la f  
obras del edificio construido para Co* 
rreos y Telégrafos en Málaga, la Sala? 
correspondiente del Tribunal Supre* 
mo ha dictado sentencia con fecha 3Í 
de Junio último, cuyo fallo dice asíf 

“Fallamos fu e  debemos revocar 
revocamos la. S e a l orden dictada pM
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el M inisterio  de la G obernación con 
fecha 30 de Enero de 1928, im pug
nada en este pleito, y, en su lugar, 
declaram os que la Sociedad Varela, 
B raña y Com pañía tiene derecho a la 
revisión de precios del saldo de li
qu idación  de las obras ejecutadas en 
el ediñcio para  Correos y Telégrafos 
de Málaga, cuyo saldo de 44.982,80 
pesetas filé reconocido  a su favor por 
Real o rden  de 23 de F ebrero  de 1927, 
revisión  que hab rá  de llevarse a cabo 
por la A dm inistración, con arreglo a 
las disposiciones legales y reglam en
tarias aplicables.”

Y S. M . el R e y  (q. D. g.) ha re 
suelto se cum pla la p rec itad a  sen ten 
cia en sus propios térm inos.

De Real o rden lo digo a Y. I. para  
SU conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid. 13 de Agosto de 1930.

MARZO
Señüí D irector general de Com unica

ciones.

Núm. 750.
De conform idad  con lo dispuesto 

&n el artícu lo  33 del Reglam ento p a
ra la ap licación  de la ley de Bases 
de 22 de Julio  de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  conceder a D. E duardo  Dultz 
T orregrosa, S ecretario  In té rp re te  de 
esa Estación Sanitaria , un mes de li
cencia por enferm o con todo el 
sueldo.

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos, 
con inclusión del expediente. Dios 
guarde a Y. S. m uchos ranos. M adrid, 
\ 8  de Agosto de 1930.-

MARZO
Señor D irec to r de  la E stación Sani

ta ria  del puerto  de Santa Cruz de 
T e n e r le .

REAL ORDEN CIRCULAR 
 Núm. 751.

Excm o. S r . : En cum plim iento  de lo 
dispuesto en el Reglam ento prom ulga
do por Real decreto de 11 de Abril 
<?** 1928 y con objeto de estim ular en 
el esp íritu  público los ideales de cul
tu ra , de bondad  y defensa hac ia  los 
[animales y las plantas, este P atronato  
C entral, en su sesión del día 28 de 
Mayo últim o, acordó organizar un 
concurso  en tre  p eriod istas españoles, 
Son sujeción a las bases s ig u ien te s: 

P rim era . Los trabajos qeu se p re
sen ten  a este concurso han  de ser o ri
g ínales y deberán entregarse en el Mi
n is te rio  de la G obernación antes de 
lus dos de la ta rde  del día 3 de No
v iem bre de 1930,

Segunda. D ichos trabajos, se hayan 
publicado  con o sin ñrm a, se rem iti
rán , bajo sobre d irig ido al Secretario  
-del Patronato  C entral para  la P ro tec
ción de Animales y P lantas (Ministe
rio  de la G obernación). En el ángulo 
superio r izquierdo se esc rib irá : “Con
curso de period is tas” y el lem a del 
trabajo. Este se reco rta rá  y pegará en 
hojas de papel en las que se escrib i
rá  un lema, pero segregando del texto 
el título del periód ico  donde se haya 
publicado  y el nom bre de su autor,

En plica cerrada, que osten tará el 
m ism o lem a del trabajo  orig inal, se 
in d ica rá  el título y población donde 
se edita el periód ico , fecha de su pu 
b licación  y el nom bre y d irección  del 
autor.

Si el trabajo  p resen tado  al concurso 
se hubiese publicado  sin ñrm a, será 
necesario  que el D irec to r del p e rió 
dico acred ite  la personalidad  del au
tor.

T ercera . Este concurso no podrá  
declararse desierto , n i d iv id irse los 
prem ios anunciados, que se ad jud ica
rán  según el m érito  relativo. N ingún 
concursan te po d rá  ob tener más de un 
prem io.

Cuarta. No se darán  a conocer los 
nom bres de los señores que com pon
gan el Ju rado  calificador, hasta des
pués que se haya pronunciado  el fa
llo. Los period istas que soliciten una 
recom endación  de cualqu iera de los 
m iem bros del P atronato  C entral que
darán  excluidos del concurso.

Quinta. Se concederán : un p rim er 
prem io de 500 pesetas, un segundo 
prem io de 300 y un tercero  de 200, a 
los autores de los m ejores artículos, 
crón icas o poesías que se hayan  pu
blicado en cualqu ier periód ico  de ‘E s
paña, sus Posesiones o P ro tecto rados 
desde 1.° de E nero a 31 de O ctubre 
de 1930, escritos en castellano y esti
m ulando la p ro tección  a los anim ales 
y a las plantas.

Sexta. Los trabajos no deberán te
n er más de 1.250 palab ras y su m érito  
no ha de ser exclusivam ente de p e r
fección lite raria , sino hab ida cuenta, 
adem ás, de la belleza de una ideali
dad protectora* de acuerdo con la éti
ca más exquisita y los sen tim ientos 
*de civism o, cu ltu ra y educación  que 
persigue este P atronato .

Séptim a. La en tidad  organizadora, 
dado el desin terés de su p ropaganda, 
se reserva el derecho de rep ro d u c ir  
los trabajos adm itidos y prem iados en 
este concurso.

Lo que de Real o rden  p artic ip o  a 
V. E. a fin de que disponga su in se r
ción en el Boletín Oficial de esa p ro 
v inc ia  y  p rocure asim ism o la m ayor 
pub lic id ad  posible en la  P rensa  lo

cal. Dios guarde a Y. E. muchos años» 
M adrid, 20 de Agosto de 1930.

MARZC
Señor G obernador civil de...

REALES ORDENES
N ú m . 752.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad  con lo que p rev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha serv ido  
conceder un  mes de licenc ia po r en
ferm a, y sin  sueldo, como segunda 
p ró rroga de la concedida por Real o r
den núm ero 580, de 31 de Mayo ú lti
mo, al A uxiliar fem enino de te rcera , 
de Telégrafos, doña Angeles P leyan y; 
Condal, con destino en M artorel!; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 2 del actual, de 
acuerdo con lo que p recep túa la d is
posic ión  octava ele la Real o rden  de 
12 de D iciem bre que se m enciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que tengo conferida , 
lo digo a Y. S. p ara  su conocim iento  
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 14 ele Agosto de 1930.

El  D irector general,
EL BARON DE RIO TOVlA

Señores O rdenador de pagos y Jefe 
del Centro p rov inc ia l de Barcelona*

N úm . 753.
S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de confor

m idad  con lo que p rev ienen  las Rea
les ó rdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha se rv id a  
conceder un mes de licenc ia  po r em 
ferm o, y con m edio sueldo, como p r i
m era p ró rro g a  de la concedida p o r  
Real o rden  núm ero 580, de 15 de Ju lia  
p róxim o pasado, al Oficial te rcero  de 
Telégrafos D. Luis P aunero  y Ruiz, 
con destino en San C ristóbal de la La
guna; en tendiéndose que el in te resad a  
em pieza a hacer uso de la m ism a des
de el día en que rec iba  la o rden  de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artícu lo  36 del Reglam ento dé 
7 de Septiem bre de 1918.

De Real o rden , en v irtu d  de la de
legación especial que tengo conferida , 
lo digo a Y. S. p a ra  su conocim iento  
y  efectos. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 14 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DK RIO TOVÍA

Señores O rdenador de pagos y  Jef#  
del Centro de Santa Cruz de Teñe» 
rife .
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Núm. 754.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien conceder al Oficial tercero, con 
destino en la Estación de Macotera, 
D. Maximiliano Iglesias y Galván, dos 
meses de licencia para asuntos pro
pios, sin abono de sueldo, que empe
zará a disfrutar desde que le sea co
m unicada la orden de concesión.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V» S. muchos 
años. Madrid, 14 de Agosto de 1930.

tíl Director general,
EL BARON DE RIO TOVÍA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Salamanca.

 Núm. 755.
Ilmo. S r.: Resultando de expedien

te instruido al efecto que el Agente 
de prim era clase del Cuerpo de Vigi
lancia de la provincia de Madrid, don 
Carlos Ayala Narbón, se encuentra in
utilizado permanentemente para el 
desempeño de las funciones propias 
de su cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea baja definitiva 
en el expresado Cuerpo.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de,Agosto 
de 1930,

El Director general,
E M I L I O  M O L A  *

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 756.
Excmo. Sr.: Resultando de expedien

te instruido al efecto que el Agente 
de prim era clase del Cuerpo de Vigi
lancia de la provincia de Murcia, don 
Patricio  Hidalgo Ramón, se encuentra 
Inutilizado permanentemente para el 
desempeño de las funciones propias 
de su cargo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  disponer que sea baja definitiva 
Sen el expresado Cuerpo.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. 
touchos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Murcia.

Núm. 757.
Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder la excedencia 
por plazo no menor de un año ni ma
yor de diez, con arreglo al artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para ejecución de la ley 
de Rases de 22 de Julio del mismo año 
y a la Real orden de 25 de Junio úl
timo, a D. José Gómez Fernández, Vi
gilante Conductor de prim era clase, 
del Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Madrid.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Agosto de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Jefe Superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.575.

ILmo. S r.: Vacantes en las Escuelas 
Profesionales y Periciales de Comer
cio las plazas de Catedráticos nume
rarios de Francés, de Cádiz, Santa 
Cruz de Tenerife, Sevilla y Vigo; de 
Legislación m ercantil comparada, de 
Gijón y Santa Cruz de Tenerife; de 
Inglés, de Alicante y Las Palmas; de 
Mercancías, de Palma de Mallorca y 
Oviedo, y Alemán, de Alicante y San
ta Cruz de Tenerife, por no haber si
do provistas en el concurso previo de 
traslado, y dispuesto por Real V? \en 
de 26 del actual se anuncie de nuevo 
la provisión de las mencionadas Cá
tedras vacantes al turno que legalmen
te corresponda,

S. M. el R e y  (q. D. g,), de conformi
dad con lo dispuesto en el número 2.° 
del artículo 4.° del Real decreto de
30 de Abril de 1915, ha tenido a bien 
disponer que dichas Cátedras vacan
tes se anuncien para ser provistas en 
propiedad, al turno de concurso de 
traslado, entre Catedráticos num era
rios y Auxiliares que tengan recono
cido el derecho.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
31 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.576.
Ilmo. S r.: Visto el satisfactorio re

sultado obtenido hasta la fecha por 
la Colonia escolar organizada directa
mente por este Ministerio por Real 
orden de 16 de Julio último en El 
Molar, a instancia de doña Maravillas 
Segura y dirigida por doña Jo
sefina Alvarez, Inspectora de Prim e
ra enseñanza de Toledo, y teniendo 
en cuenta lo beneficioso para los ni
ños asistentes a la misma, que ha de 
ser el prolongar lo posible la dura
ción de la Colonia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien am pliar la subvención con
cedida en 3.000 pesetas, cantidad 
que con cargo al capítulo 6.°, artícu
lo único, concepto prim ero del presu
puesto vigente de este Departamento 
deberá librarse contra la Tesorería 
Central, a nombre de doña Maravillas 
Segura Lacomba.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.577.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.); 

ha tenido a bien conceder a D. Luifc 
Paunero y Ruiz un mes de prórroga 
para que pueda posesionarse de la 
plaza de Profesor num erario de Ma
temáticas de la Escuela Normal de 
Maestros de Sevilla.

De Real orden lo digo a V. I. pa< 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Agosto de 1930.

P. D.,
ROGERIO SANCHEZ

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.578.
Ilmo. Sr.: Por fallecimiento del Pro

fesor numerario de la Escuela Normal 
de Maestros de León, D. Leonardo Hi« 
ginio Blanco, que figuraba en la sexta 
categoría del escalafón de los de su 
clase, queda vacante en el mismo una 
plaza, dotada con el sueldo anual d#  
9.000 pesetas, que corresponde al as
censo, en cumplimiento de lo prescri
to en las disposiciones vigentes; y en 
su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) M ¡¿rádo a 
bien disponer que se den los corre» 
PQndientes ascensos de escala y en 
consecuencia, que D. Ismael Korzaga* 
ray Vivas, D. Jesús Campos Espuch
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D. José Ferrer Fernández, D. José Ní- 
fto Astudillo y  D. Juan Cubería Jura
do, Profesores numerarios, respecíiva- 
fnente, de las Escuelas Normales de 
Maestros de León, Logroño, Ponteve
dra, Cuenca y La Laguna (Canarias), 
pasen a ocupar en dicho escalafón los 
números generales 93, 126, 166, 199 y 
230, con el sueldo anual de 9.000 pe
setas el primero, 8.000 el segundo,
7.000 el tercero, 6.000 el cuarto y 5.000 

quinto; todos ellos con la antigüe
dad del día 4 do los corrientes, f eolia 
Siguiente a la del fallecimiento del 
Profesor que motiva la vacante.

De Real orden lo digo a V. L para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárele a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de 1930.

P. A .,
' ROGERIO SANCHEZ 

\eñor Director general de Primera en
señanza,

Núm. 1.579.
limo. Sr.: Por fallecimiento del Pro

fesor numerario de la Escuela Normal 
;Sle Maestros, de Cádiz, D. Yiceníe Gar
cía de Robles y Yega, que figuraba en 
la séptima categoría del escalafón de 
^os de su clase, queda vacante en el 
tiismo una plaza, dotada con el suel- 
Üo anual de 8.009 pesetas, que corres
ponde al ascenso, en cumplimiento de 
Jo prescrito en las disposiciones vigen- 
les; y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los corres
pondientes ascensos de escala y, en su 
Consecuencia, que D. Miguel Orti Bel- 
)noníe, D, Mariano Sáez Morilla, don 
Segundo García Romero y D. Aurelio 
^Rodríguez Charentón, Profesores nu
merarios, respectivamente, de las Es
cuelas Normales de Maestros de Cáce- 
res, Navarra, Soria y Pontevedra, pa
sen a ocupar en dicho escalafón los 
números generales 126, 166, 199 y 230, 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas el 
primero, 7.000 el segundo, 6.000 el ter
cero y 5.000 el cuarto; todos ellos con 
la antigüedad del día 24 de Julio úl
timo, fecha siguiente a la del fallecí- 
mienhr del Profesor que motiva la va
cante.

De Real orden lo digo a Y. L para 
' su conocimiento y demás efectos. Dios 
! guarde a V. I. muchos años. Madrid,
;1$ de Agosto de 1930.

P. A.
ROGERIO SANCHEZ

^*ñor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.580.
i l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

servido disponer que doña María

del Pilar Moneva de Oro,' Aspirante 
del Cuerpo facultativo de Archiveros 
Bibliotecarios y Arqueólogos, adscrita 
actualmente al Archivo Histórico Na
cional, pase a prestar sus servicios, en 
comisión, a la Biblioteca universita
ria de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. X. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

Núm. 1.581o

Ilmo, Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión asesora de Ma
terial y Moblaje pedagógicos, acerca 
de la resolución del concurso público 
anunciado por este Ministerio, en el 
corriente ejercicio económ ico, para 
adquirir máquinas de coser con desti
no a Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza, y  teniendo en cuenta las 
razones en que dicha Comisión funda
menta la propuesta de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:'

1.° Que se adquieran a D. Eduar
do Sotés y Ortiz, Apoderado de la So
ciedad anónima “ Cooperativa Alfa” , 
domiciliada en Eibar (Guipúzcoa), 
200 máquinas de coser de la marca 
“ Alfa” , al precio de 250 pesetas cada 
una, más las 24 que ofrece en concep
to de donativo, iguales todas al mo
delo presentado y  con todo el mate
rial accesorio que se acompaña al mis
mo, cuyas máquinas quedan garantiza
das por diez años, según oferta del se
ñor Sotés; y

2.° Que una vez que la Casa adju- 
dicataria haya hecho la entrega y en
vío de las 224 máquinas que se le han 
adjudicado, de acuerdo con las con
diciones exigidas acerca de este par
ticular en la convocatoria de este con
curso, se abone el importe total de las 
mismas, que asciende a la suma dé
50.000 pesetas, con cargo al capítulo 
quinto, artículo 1.°, concepto 2.° del 
vigente presupuesto de este Departa
mento ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. X. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  

PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 948.

Ilmo, Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas a este Ministerio; 
por el Real decreto-ley de Organiza
ción corporativa nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en León se formen, 
con carácter interino, las siguientes 
Mesas:

Comités de Minas, Siderurgia, Me
talurgia y derivados y Materiales y  
oficios de la Construcción:

Presidente, D. César Contreras Due
ñas.

Vicepresidente, D. Luis García y Vi- 
ladomat.

Secretario, D. Ernesto Fernández de 
Mata. - ■

Comités de Comercio en general, 
Despachos, Oficinas y Banca, Artes 
Gráficas y Artes Blancas:

Presidente, D. Arturo Fraile Bebo
nes.

Vicepresidente, D. José Xmmes Four- 
nier.

Secretario, D. Agapito Cuervo AI- 
varez.

Lo que de Real orden digo a V. X. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ\
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 949o
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preve

nido en el artículo 24 del libro X del 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del Patrona
to local de Formación Profesional, de 
Córdoba, al Vocal del mismo D. Emi
lio Iznardi Alzate.

De Real orden lo digo a V. h para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo,

Núm. 959.
limo. Sr.: Vista la comunicación nú

mero 303, en que el Vicepresidente del 
Patronato local de Formación Profe
sional, de Béjar, participa a este Ml- 

 ̂ nisterio que D. Francisco
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Idulfo, Presidente de dicho organismo 
lia presentado la dimisión del cargo 
ide referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
■bien aceptar al Sr. Gómez Rodolfo la 
'¡renuncia del expresado cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
s u  conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
¡Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor D irector general d e  'Trabajo.

Nám. 951.
I lmo. S r .: Vistos los expedientes In- 

. ciados por los señores que más ade
lante v se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las Fam i
lias numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
& bien otorgar a los mismos la calidad 
■de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
■que se especifican a continuación:

Los beneficios' de los artículos 4.° (ca
so l.° )9 7.° |/ 8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos i

,-5.2.83. D. Juan  Paz Barreiro.—San- 
taya-Touro (La Coruña).

5.284. D. Juan Casal de  la Torre.— 
Vedra (La Coruña).

5.285. B. Antonio Vieiro.—Santia
go de Compostela (La Coruña), On- 
íeíro.

5.286. D. Ramón Domínguez Por
tas.—Santa María de Iria-Padrón (La 
Coruña), lugar de Lestido.

5.287. D. Manuel Martínez Gaama- 
ño.—Obre-Moya (La Coruña).

5.288. D. Ramón Patino de la Fuen
te.—La Coruña, lugar de la Monra.

5.289. D. Pastor Ramos Casal.—La 
Coruña, Santa Lucía, 26 y 28.

5.296. D. Tomás Miramontes N.— 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
lugar de Paredes.

5.291.—D. Avelina Gago Miniño.— 
Riveira (La Coruña), Onteiro (Artes), 
número 20.

5.292. Doña María Vareta Vaamon- 
de.—Oza de los Ríos (La Coruña).

5.293. D. Agustín Yáñez Pardo.— 
Toques (La Coruña), Onteiro,

5.294. D. Manuel Patiño Castro.— 
Riveira (La Coruña), Padín, 18.

5.295. D. Enrique Piñeiro Otero.— 
Puentedeume (La Coruña), San Agus
tín.

5.296. D. Francisco Sista Barcia.— 
Camariñas (La Coruña).

5.297. D. Victoriano León Roibas. 
Saniiso (La Coruña), Parroquia de Ar
ce diago.

5.298. D. Ensebio García Ponte.— 
La Coruña, lugar de Parruneiras, le
tra  E.

5.299. D. Ramón Martínez Eiras.— 
Riveira (La Coruña). P.° de Corrubedo.

5.300. D. Angel González Rodeiro. 
Toques (La Coruña). Gramela.

5.301. D. Manuel Seoane y Seoane. 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
calle del Rorreo, 51.

5.302. Doña Dominga Viña Barrei- 
ro.—No y a (La Coruña), Parroquia de 
Santa Cristina de Barro, Aldea de 
O-rro.

5.303. D. Manuel Conde Balboa.— 
Barr-eiro-Mellid (La Coruña).

5.304. D. Alfonso Sixto limeneiro. 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
Ruciro de Figueriñasj 29..

5.305. D. Manuel Rey Mañana.— 
Suevos-Arteijo (La Coruña).

5.306. D. Domingo Blanco Duran. 
Toba-Cée (La Coruña).

5.307. D. Ramón -López Yila.—Ma- 
eeda-Mellid (La Coruña),.

5.308." D. Manuel Noy-a Mosquera.— 
Gosende-Qrdenes (La Coruña).

5.309. Doña Rosa Abeledo García. 
San Félix-Monf-ero (La Coruña).

5.310. D. José Castiñeiras Requejo, 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
Espíritu  Santo, 54.

5.31 L  D. Manuel Fontanas Monte- 
agudo.—Ames (La Coruña), San Pedro 
Parroquia.

5.312. D. Nicolás Lagos Pantín.— ■ 
Pedroso-Narón (La Coruña).

5.313. D. Luis Rodríguez Viñas.— 
Noya (La Coruña), Ruedas.

5.314. D. José de los Ríos Díaz.— 
El Ferrol (La Coruña), San Fernan
do, 81.

5.315. D. Jesús Carballido Vaya.— 
Ordenes (La Coruña).

5.316. D. Manuel García Rey.-—San
ta Juliana-Monfero (La Coruña).

5.317. D. Marcelino Villarino Mén
dez.—Villaodrid (Lugo).

5.318. Doña Casilda Díaz Bolaílo. 
Pando-Becerreá (Lugo).

5.319. D. Manuel Alvarez Gabanes. 
Lugo, Ronda Coruña, 9.

5.320. D. Manuel Camba Martínez. 
Vivero (Lugo).

5.321. D. Angel López López.—Sa- 
rriá  (Lugo), Chórente.

5.322. D. Antonio Novo Casar.— 
Puebla de Brollón (Lugo), Aldea de 
Villarmao.

5.323. D. José Alvarez Pardo.—San- 
Mamied-Fonsagrada (Lugo).

5.324. D. Jesús Pin López.—Bal ei
rá  (Lugo), Aldea de ÍArzticira.

5.325. D. Pedro Gato Prieto.—Ca- 
breiros-Chao-Germade- (Lugo).

5.326. D. Diego S e c o  Castro.— 
T.ounza-Cabreiros-Germade (Lugo),

5.327. D. Sixto Fernández Parada. 
Rajoá-Incio (Lugo).

5*328. D. José María Ameijide.— 
Martín-Baleira (Lugo).

5.329. D. Valentín Neira.—Pena- 
mayor-Becerreá (Lugo).

5.330. D. Angel Vázquez Lama.— 
San Pedro-Trasparga (Lugo)..

5.331. D. Jesús Vázquez González. 
San Pedro-Trasparga (Lugo).

5.332. D. Manuel Alvarez Trabade- 
la.—Puebla de Queijoiro-Fonsagrad& 
(Lugo).

5.333. D. José Rosendo Rodríguez. 
Ribadavia (Lugo).

5.334. D. Antonio González Otero. 
Villareda-Palas de Rey (Lugo).

5.335. Doña Angela Bebondo Pra* 
do.—Parroquia de San Juan de Aller 
(Lugo).

5.338. D. Andrés Andrade Fernán*- 
dez.—Monforte de Lemos (Lugo), Cant* 
po Compañía, 45.

5.337. D. Nemesio López Grande.— 
Friol (Lugo).

5.338. D. Antonio Pena Marra.—* 
Penalonga-Blancos (Orense).

5.339. D. José Araujo González.-- 
Bonsos-Amoeiro (Orense).

5.340. D. Odón Rodríguez Castro, 
Loureces-Blancos (Orense).

5.341. D. Pedro Borrego Bestres.— 
Villamarín (Orense), Mallodoiro.

5.342. D. Rogelio Martínez B a r r i l  
El Bollo (Orense), Casasola, 9.

5.343. D. José Pénelas Miguel.—* 
Toen (Orense), Pénelas de Puga.

5.344. D. Cayetano Blanco Pérez.—» 
Villamarín (Orense), Reguengo.

5.345. D. Manuel Sánchez Norva.—- 
Coles (Orense), Pueblo Miengo ds 
Vila.

5.348. D. Evaristo Parejas Casares, 
Guinzo de Limia (Orense).

5.347. D, Amando Raña Castro.—. 
Avión (Orense), Parroquia de B arrosa

5.348. D. Jesús Vázquez.—RiveirL 
ño-Canedo (Orense).

5.349. D. Ricardo Mandianes TrL 
go.—Blancos (Orense), Aquis*

5.350. Doña Luisa Alvarez Gonzá
lez,— Sutrimo (Orense), Feria Vieja, 51;

5.351. D. Sotero Lorenzo Valle.—* 
Castro Caldelas (Orense), Restaura* 
ción.

5.352. D. Severino Varela Gonzá 
les.—Quiníián-Canedo (Orense).

5.353. D. Ricardo Martínez Sanios- 
Villamartín de Valdeorras (Orense).

5.354. D. Manuel Sánchez Mol va*—* 
Miego de Vila de Melias-Coles (Orense)

5.355. D. Manuel Rodríguez Aiva> 
rez.—San Miguel-Manzaneda (Orense).

5.356. D» Camilo López. — Parro
quia de Negrelos-Rodeiro .(Pon lev o 
draj.

5.357. D. Dionisio Castro Gómez-- 
San jen jo (Pontevedra)
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5.358. D. Marcelino Farrepeira Pi- 
ie iro .—Puenteáreas (Pontevedra).

5.359. D. luán  V. Vidal.—Noalla- 
Sanjenjo (Pontevedra).

5.360. D. Juan Gondar González.— 
Cástrelo - Ca mb a dos (Pontevedra).

5.361. D. Constantino Domínguez 
Lima.— Castr elo-Cambados (Pon leve- 
dra).

5.362. Doña Dolores Pérez Lago.— 
Randufe-Tuy (Pontevedra).

5.363. D. Benito Villaverde Martí
nez.—Marcan (Pontevedra).

5.364. D. José Co riegos o Conto.— 
Cardosa-Bora (Pontevedra).

5.365. D. José Mínguez Martínez.— 
Grove (Pontevedra), Viento.

5.366. D. Manuel Diz Acuña.— fu y  
¡(Pontevedra), Camino de Bomahalada.

•5.367. D. Manuel Portas Callón.—* 
'Viilapian-Villagarcía de Aros a (Ponte- 
•ve dra).

5.368. D. Alfonso Garrido Cortoya. 
Cun ti s (Pon te ve d ra).

:5.369. D. Florentino' Alonso Trigo. 
Jan , Juan de Tabagon-El Rosal (Pon
tevedra).

5.370. D. Santiago Peitado Carril. 
Arnego-Carbia (Pontevedra).

5.371. D. José González Persira.— 
Migran (Pontevedra), Parroquia de 
Panján . ■

5.372. Doña Castora Lago Santomé. 
¡Moafía (Pontevedra), Barrio de la 
Plaza.

5.373. D. Cecilio Gago Blanco. — 
Cangas (Pontevedra), Parroquia del 
•Rítíi.

5.374. D. Angel Percero Lemos.— 
Cangas (Po ntev e dr a).

5.375. D. Eduardo Lagos F ernán
dez»—Cangas de Morrazo (Ponteve
dra).

5.376. D. Segundo Barreiro Domín
guez.—Río-Cangas de Morrazo (Pon- 
leve dra),

5.377. D. Evaristo Estévez Abal.— 
Pontevedra, Compañía.

5.378. B, Vicente Rey» — Ponteve
dra, Arzobispo Malvar,

'5.379. D. Francisco Montero Rive
ra.—Lavadores (Pontevedra), Caride, 
húmero 72,

5.380. Doña Natalia Pineiro Torres, 
Yigo (Pontevedra), Arenal. 146.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
■de nueve hijos*

5&81. D. Domingo Martínez Rodrí- 
ju«z — Oliveira-Corcubión (La Coru
lla)

ft.382. D. Félix Yusta Manzanares,
M  Ferrol (La Coruña), San Eugenio, 
nfimero 19*
i 5*383* D. Andrés- Maraño Sonto.™ 
Ayaro-Frades (La Coruña)*

&384. D, Vicente Barreiro López,—

Riveira (La Coruña), Paimeira-Miño- 
teiro, número 7.

5.385. D. Francisco Cálvelo Santia
go.—Santiago de Compostela (La Co
rana), lugar de Castiñeiro.

5.386. D. Domingo Antonio Sonto 
Rey, — Santiago de Mens-Malpica de 
Bergantiños (La Coruña).

5.387. D. José Baaliña Eiranova.— 
Molinos-Mugia (La Coruña).

5.388. D. Manuel de la Iglesia Bar
cia.—Santiago de Compostela (La Co
rulla) .

5.389. D. Rafael Boya Castro.—Pa
drón-Cruces (La Coruña).

5.390. D. Eduardo Ramón Ramos
Fraga.— Camariñas (La Coruña).

5.391. D. Pedro Rafauz Gómez.—*
Castroverde (Lugo).

5.392. D. José Días Fernández.—
Ansenar-Castro del Rey (Lugo).

5.393. D. Jesús Fernández Bolaño. 
Pacios-Fonsagrada (Lugo).

5.394. D. Antonio Rifón Alvarez.— 
San Julián-Begonte (Lugo).

5.395. D. Antonio Fernández Alon
so.—Lugo, Carretera de Fonsagrada.

5.396. D. Jesús Parga Arias.—Gai- 
bor-Begonte (Lugo).

5.397. D. Hipólito Anido Fernán
dez.—Gaibor-Begonte (Lugo).

5.398. D. José López y López.— 
Puebla de Brollón (Lugo), Sao.

5.399.—D. Manuel Rodríguez Ares.— 
Saviñao (Lugo), Ramailos.

5.400. D. Manuel López Ferreiro.— 
Frontal-Fonsagrada (Lugo).

5.401. D. Balbino Negro González. 
Monterroso (Lugo).

5.402. D. Manuel Fernández Testa. 
Tronsa-Fonsagrada (Lugo).

5.403. Doña Casimira Carnero Fer
nández.—Monforte de Lemos (Lugo), 
Conde, 10.

5.404. D. Angel González Rodrí
guez,—San Miguel de Oíero-Vilamartín 
de Valdeorras (Orense).

5.405. Doña Concepción Losada Se
guí n.— Guinzo de Limía (Orense), Mo- 
reira.

5.406. D. Delfín Guerra Ramos,— 
Cabada-Beariz (Orense).

5.407. Doña P ilar Cuña Silva.—Ri- 
badavia (Orense), Aldea de Ventosa,

5.408. D* José Fernández F ernán
dez.—Alban-Coles (Orense),

5.409. D. Rafael Castillo Bolaño.— 
Boado-Guinzo de Limia (Orense).

5.410. D. Gumersindo González 
Hernández. —  San Fausto de Chapela 
(Pontevedra).

5.411. D. José Lorenzo Domínguez. 
La Guardia (Pontevedra),

5.412. D. Faustino Argibay Dios.—? 
Pontevedra, lugar de Onteiro.

5.413. D. Eloy González Mínguez.— 
Fuentecesures (Pontevedra).

5.414. D. Basilio González Sampa- 
yo.—Arbo (Pontevedra), Cequelinos.

5.415. D. Claudio Suárez.—Padren- 
da-Meaño (Pontevedra).

5.416. D. Benigno Carril Quinteiro. 
Ferreiros-Carhia (Pontevedra).

5.417. D. Victoriano Domínguez Vi
llar.—Lavadores (Pontevedra). Fuente 
Oscura, 5.

5.418. D. Ramón Fuentes Blanco.— 
Cerponzones (Pontevedra).

5.419. D. Manuel Dopazo Alvarez.—- 
Meaño (Pontevedra).

5.420. D. Pedro Vilano va Sánchez, 
Carbia-Cruces (Pontevedra).

5.421. Doña Esclavitud Pe d rosa 
Castro.— Cruces-Sarbia (Pontevedra).

5.422. 1). Benito Rosales. — Villa- 
guan-Villagarcía de Arosa (Ponieve* 
d ra).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de diez hijos.
5.423. D. José Juan Reivis Gonzá

lez.—Riveira (La Coruña), Martín, 38.
5.424. Doña Estrella Castro Miguer* 

Oliveira-Corcubión '(La Coruña).
5.425. D. Manuel Vázquez Mira.—* 

Juanceda (La Coruña), Mesía.
5.426. D. José Otero García.—Bui- 

turón-Mugia (La Coruña).
5.427. D. Andrés Suárez Veiga.— Se- 

des-Narón (La Coruña).
5.428. D. Antonio Teijo Gonce.—Vi- 

llaliorel-Paderne (La Coruña).
5.429. D. Ramón Moarés. — Argolo- 

Noya (La Coruña).
5.430. D. Benito Casanova Varela. 

San Félix-Monfero (La Coruña).
5.431. D. Angel Mouriz Pardo.—• 

•Otero del Rey (Lugo), Santa Marina.
5.432. D. Benigno Carreira Serén* 

Villafiz-Friol (Lugo).
5.433. D. Antonio Ratón Arrojo.— 

Lugo, Dr. Castro, 12.
5.434. D. Roque López Román.—* 

Gaitor-Begonte (Lugo).
5.435. D. Serafín Quiroga López.—• 

Chavaga-Monforte (Lugo).
5.436. 13. José Reñones Alvarez.—* 

Monforte de Lemos (Lugo).
5.437. D, Eduardo de Silva Ferrei- 

ra.—Viso-Redondela (Pontevedra).
5.438. Doña María Martín Gago.— 

Aldan-Cangas (Pontevedra).
Los beneficios de los artículos 4»° (ca

so 4.°), 7.°' y  8.° a los obreros padres 
de once hijos. ■ f ,
5.439. . D, Antonio Agrelo.—Palmei- 

ra-Riveira (La Coruña).
5.440. D. Jesús Vázquez Pereiro.— 

Oza de los Ríos (La Coruña).
5.441. D, Valentín González M.*— 

Ames (La Coruña), lugar de Síárez.
5.442. D» José López ,López.—Fon- 

sagrada (Lugo). Parroquia de Lamos<
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5.443. D. Enrique Díaz Teijeiro.—  
(Jüeijoiro-Fonsagrada (Lugo).

5.444. D, Antonio Fernández Álva- 
rez.— Cuiiíis-Becerreá (Lugo).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 7.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de catorce hijos.
5.445. D. Vicente Pérez Vázquez, — 

Puebla de Brollón (Lugo).
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados, Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Agosto 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

Núm. 952.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preve

nido en el párrafo segundo del apar
tado h) del artículo 24 del libro I del 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional de 21 de Diciembre de 1928,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Enrique Jesús Gil
mente Pérez, Presidente del Patronato 
local de Formación Profesional de Za
ragoza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 953.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preve

nido en el apartado h) del artículo 24 
del libro I del vigente Estatuto de 
Formación Profesional,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar a D. Juan Muñoz García Pre
sidente del Patronato local de Forma
ción Profesional de Béjar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE  ECONOMIA NA-
CiONAL

REALES ORDENES
Núm. 313.

Acordada por el Gobierno de S. M» 
la concurrencia oficial de España a las

Exposiciones Internacionales de Lie- 
ja y Amberes, y en curso de ejecución 
las obras para la construcción del Pa
bellón Español de Lieja y de las ins
talaciones con que ha de estar repre
sentada nuestra Nación en Amberes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se designe al Arquitecto 
D. Antonio Tenreiro para que, en co
misión oficial, se traslade a Lieja y 
Amberes con el fin de inspeccionar 
dichas obras, asesorar al Comisario 
general de España en las E xposicio
nes e informar al Comité organizador 
de la concurrencia y al Gobierno res
pecto a las mismas.

Es, asimismo, voluntad de S. M. que 
se asigne al referido Arquitecto las die
tas, viáticos y gastos de locom oción co
rrespondientes a la tercera de las ca
tegorías que establece el artículo 5 .° 

i del Reglamento de 18 de Junio de 
1924, y que la duración de la com i
sión conferida se divida en dos perío
dos: uno inicial, que no podrá exce
der de quince días desde la fecha en 
que emprenda el viaje, para informar 
sobre las condiciones de emplaza
miento e iniciación de los trabajos 
con arreglo a los planes y proyectos 
ya aprobados; y otro, de la misma du
ración, cuando, terminadas las obras 
del Pabellón e instalaciones españo
las en Lieja y Amberes, deban ser en
tregadas definitivameite al Comisario.

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Marzo de 1930.

WAIS

Señor D. Antonio Tenreiro, Arquitecto»

Núm. 314.

Excrno. Sr.: Acordado por el Go
bierno que se atiendan las reiteradas 
solicitudes formuladas por el “ Staat- 
samt fur Auswartige Anglegenheiten” 
y también por determinados y signifi
cados elementos comerciales de Liver
pool para que se estudie la forma de 
aplicar al puerto de Hamburgo y al de 
Liverpool, respectivamente, la adapta
ción de las normas dictadas para el 
de Londres por Real orden núme
ro 976, de 22 de Septiembre de 1927, 
y para el de Marsella por Real orden 
número 2.363 de 23 de Diciembre de 
1929, mediante cuyas disposiciones 

! incorporadas a los Aranceles de Adua
nas se solventaron las dificultades que 
venía ofreciendo la justificación dd  
origen de mercancías exirueuropeas 

|¡ que en los expresados puertos se fvae- 
i ciónaban para diferentes destinos tu 
. ropeos,
! S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servidlo 

disponer que al efecto de realizar los

estudios procedentes y  proponer la re
solución oportuna, se designe al Jefe 
de la Sección de Política Arancelaria 
de este Ministerio, D. Gustavo Nava
rro y Alonso de Celada, para que se 
traslade a Liverpool, Amberes y Ham 
burgo, continua o separadamente, eiv 
comisión del servicio, devengando b>s 
dietas y viáticos que reglamentaria
mente correspondan, y que se satisfa
rán con cargo al capítulo 5.°, artícu
lo 1.°, concepto primero, del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. mucho ; años. 
Madrid, 18 de Agosto de 1930.

WAIS ;

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, Director general de Comercio y 
Política arancelaria.

Núm. 315.
Ilmo. Sr.: El apartado b) del ar t ic u  

lo 12 del Reglamento aprobado por C: 
Pie al decreto número 961, de 29 d& 
Marzo último, encomienda a los Ayune 
tamientos todo cuanto hace referen* 
cia a la policía de subsistencias y, en 
su consecuencia, es evidente que di
chas Corporaciones tienen el deber 
inexcusable de ejercer la precisa vi
gilancia a los fines de evitar las de
fraudaciones en calidad, peso o pre
cio de las sustancias alimenticias de 
primera necesidad y de los artículos 
de consumo indispensable.

Asimismo por el artículo 26 del 
mencionado precepto legal se faculta
ba a los Alcaldes para que, en repre- ; 
sentación de los Ayuntamientos, pro
cediesen a revisar las tasas de los 
mantenimientos consignados en el ar
tículo 2.° de dicho Reglamento.

En cumplimiento de las indicadas 
disposiciones y atendiendo a las es
peciales condiciones en que actual
mente se encuentran los mercados en 
España, sin desconocerse que esta mis
ma situación pudiera originar un afán 
desmedido de lucro por parte de algu
nos industriales, que se hace preciso 
atajar en evitación de males mayores 
y teniendo en cuenta, también, que, 
tanto el repetido Reglamento como elj 
Real decreto-ley número 756, de 6 d§ 
Marzo del corríante año, proporcionan 
los medios apropiados para llegar a 
la con seco ció n de los fines propuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

Primero. Por los Gobernadores c i
viles se adoptarán las necesarias me
didas para obligar a los Ayuntamien
tos al estricta cumplimiento de lm 
■deberes que Ies impone el aAtouio II
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Reglam ento de 23 de Marzo últi- 
in o , ■especialmeaxie en cuanto  afecta a 
Ja policía de subsistencias, vig ilando 
‘io n  el m ayor cuidado el que los .man
ten im ien tos a que se contrae el .ar
ticu lo  2a de dicho Cuerpo legal lle 
guen al público  .en las debidas co n 
idio iones de cali-dad, peso y precio, 
S ancionando  con iodo rigo r las in frac
c io n e s  que se com etan, con arreglo a 
¿¿as facu ltades que en este respecto es- 
"'ián conferidas a los Alcaldes.

Se.gr i (1 o. ? us AIcal aes-Presideníes
áde los ,4n u" :en los p rocederán  con  
.Urgencia al csu :Yo de los pTecios a 
’gue en sus respectivos térm inos mu- 
jiic ip a le s  deban ser vendidos al detall 
io s p rincipales artícu los de p rim era  
■Necesidad, atend iendo  a los que alcan
céis *en los p un tos  de origen , gastos 
ind ispensab les y beneficio in d u stria l; 
cuyos estudios, en unión de los an te
cedentes que hayan servido de base 
para  los mismos, se rem itirán  a los 
G obernadores civiles, p a ra  que éstos, 
con su inform e, y  sin que ello supon
ga establecim iento de tasas, po r no 
haber llegado el m om ento oportuno 
previsto  po r la  Ley a estos efectos, 
los envíen a su vez a este M inisterio  
para la co rrespond ien te  regulación ,-si 
procediere.

T ercero. P ara  el m ejor cum pli
m iento de lo ordenado, p o r los Gober- 
ji adores civiles se adop tarán  cuantas 
p e d id a s  estim en pertinen tes, utilizan- 
j o  con toda energía los m edios coer
citivos de que pueden d isponer con 
arreglo a lo p recep tuado  en el a rtícu 
lo '8.° del Reglam ento de referencia.

De Real orden  lo digo a Y. 1. p a ra  
vu conocim iento y dem ás efectos, pro- 
&uraudo que a la  p resen te d isposición 
se le dé la  m ayor p ub lic idad , p a ra  
que llegue a cono cim iento de todos 
¿que!los a quienes p u ed a  afectar. D ios 
guarde a Y. I ..m u ch o s años. M adrid, 
8 de Agosto de 1930.

AY AIS

D irec to r general de Á gricultura.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 318

Excm o. S r .: Con arreglo a lo p re 
venido en el artículo  2.° del Regla
m ento para < ;r * m de la Ley de 14 
de Fe.brero j ' •/, aprobado en 26 
de Ju lio  de 191' , 1 com plazco en 
pone i’ en c mam > de Y. LA la ne
cesidad  de (fue se rem ita a este Mi
nisterio . .antes de 81 del acim d, la Me
m oria razonada y lista de variani.es 
que ese- leg an  gánenlo csílm e p erfi
len  tes a la d:-,'ü vigente de articu les  
) proen;otos cuya im portación  está

p erm itid a  y que se m encionan en el 
artículo  2T de la  Ley antes citada.

Lo que de Real o rden  pongo en co 
nocim iento  de Y. E. a los fines expre
sados. Dios guarde a AL E. m uchos 
añes. M adrid, 12 de Agosto de 1930.

■ P . A.,
PAN DE SOR ALUCE 

Señor M inistro  d e ...

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

CONCURSO

Se p roveerá po r concurso de m éri
tos en tre Oficiales segundos y terceros 
del Cuerpo A uxiliar de '-Contabilidad 
del Estado, una plaza de Oficial de se
gunda clase do tada con 4.060 pesetas 
de sueldo y 4.000 pesetas de gratifica
ción de residencia, que existe vacan te 
en los Servicios de In te rv en c ió n  de la 
H acienda del Majzen.

Los asp iran te s  rem itirán  sus in s tan 
cias a la D irección general de M arrue
cos y Colonias, en la P residenc ia  del 
Consejo de M inistros, donde deberán 
ten er en trada  antes de las catorce l lo 
ras del día .31 del p resen te mes, acom 
pañadas de copias de las hojas de ser
vicio de los in teresados, cerradas en 
fin de E nero  próxim o pasado y debi
dam ente calificadas p o r sus Jefes,

A las in stanc ias  po d rán  ad ju n tar los 
in teresados cuantos docum entos esti
m en necesarios p ara  ac red ita r los m é
ritos alegados, así como las pub lica
ciones de que sean autores relativas 
a m aterias p rop ias de la especialidad.

Los solicitantes, p o r el sólo hecho 
de petic ión  p a ra  tom ar p a rte  en el 
concurso , se com prom eten a re s id ir  en 
la  Z ona del P ro tecto rado  duran te  un  
plazo m ín im o de dos años, que no po 
d rá  reducirse  nada m ás que p o r ..cau
sa de enferm edad  debidam ente ju sti
ficada a juicio de esta D irecc ión  ge
neral.

M adrid, U  de Agosto de 1930.— El 
D irec to r general, Diego Saavedra.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Reales ordenes. — 1.° de Agosto de 

1930.—Ascendiendo al Consulado en 
B arranquilla al Secretario  de tercera 
clase, en el Consulado general en Mé
jico, D. Jo.-sé Nudez Iglesias.

Idem.—Ascendiendo a  segundo Se
cretario  en la Em bajada en P arís  al 
de tercera en la misma, D. Felipe Cam- 
p-uzano y Calderón,

Idem.—Ascendiendo ;a Secretario  de 
segunda clase en Constantinopia al de

tercera, nom brado en el Ministerio,. 
D; Manuel Y iinrro yzSomoza.

9  de Agosto de 1930..—Trasladando a 
Budapest a l .Secretario ele segunda cla
se en Esíocolmo, D. Tomás Maycas y 
de M/e-er,

Idem.—T rasladando a Esto calmo al 
Secretario de segunda •clase, nom brado 
en Santiago de Chile, D. José 'González 
•de Gregorio y - rr>' as.

Idem .— -1 Ya Y ’ ° u  » a fi a l  1; m o d.e 
Chile al Sccm ‘ ' ' o  de sega vio _o La 
Asunción, D, V entura Piñeiro y Que
ra!!, Conde de T orra lba de Aragón,

Idem.—T rasladando a La Asunción 
.ai Secretario de segunda clase, nom
brado en el Consulado en •Pernambu- 
co, D. Emilio Navasqués y Ruiz de 
Yelaseo.

Idem .—Ascendía’ U o S cneL  fio de 
segunda clase en E l Cairo al de te rce
ra  en Londres, B. Joaquín M. R odrí
guez de Gortázar.

16 de Agosto de 1930.—Trasladando 
a Londres al Secretario de tercera cla
se, nom brado en Estocolmo, D. José 
Miarla Marches! y Fernández.

c a n c i l l e r í a

La Secretaría  general de la Socie
dad -de N aciones p a rtic ip a  -el depósi
to del in strum ento  -de ratificación el 
28 de Julio  últim o po r el C anadá de 
la  declaración  de  .aceptación por di- 
’Oho. país .de la d isposic ión  faea&M-Mi- 
va p rev ista  en el P rotocolo de firm a 
referen te  al Estatuto del T ribunal p e r
m anente de Ju stic ia  In ternac ional.

Lo -que -se hace público para  cono
cim iento general, con referenc ia , -en 
últim o térm ino, a la Gaceta de -Ma
drid, del 6 del. co rrien te  mes. M ad rid ,, 
19 de Agosto de 1930,—El Subsecre
tario , D om ingo de las Bárcenas.

La S ecretaría  genera l de la Socie
dad de N aciones p a rtic ip a  a este Mi
n is te rio  que el R epresen tan te del Es- 
-ta¡do lib re  de M a n d a , ha  depositado  
e l 11 de Ju lio  ú ltim o  el instraamento 
de ratificación p o r  e l Estado citado  -de 
la D eclaración de A dhesión de I rla n 
da a la d isposición facu ltativa p rev is
ta  en el P rotocolo de firm a referen 
te al E statu to  del T rib u n al p erm anen 
te ele Ju stic ia  in te rnacional.

Lo que se hace púb lico  p a ra  cono
cim iento general, con referenc ia , en 
últim o té rm ino , a  l a  G a c e t a  d e  M a - 

del *6 del actual. M adrid , l i  d e  
Agosto de 1386.— El S ubsecretario , 
Domingo de las B árcenas.

La Secretaría  general de la Socie
dad de N aciones p a rtic ip a  a este Mi
n isterio  la adhesión de Irla n d a  al Con
venio relativo a la Esclavitud , firma
do en G inebra el 25 de Septiem bre 
de 1926, la cual em pezará a surtir, 
efectos a p a r tir  clel 18 de Julio  úl
timo.

Lo que con referenc ia  en ú ltim a 
térm ino  a la G a c e t a  d e  M a d r id  de 6 
•del actual, se hace público p ara  cono
cim iento general. M adrid, 19 de Agos
to de 1936,—E l Subsecretario ,. Domia- 
go de las Bárcenas.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Real orden de 30 de Julio úl
timo le lia sido prorrogada la situa
ción de excedencia voluntaria por 
un año al Notario que fué de Pilas 
D. Valentín Medina Labrador.

Por Real orden de 2 de Agosto ac
tual lia .sido nombrado Archivero de 
Protocolos del distrito de Mowforte de 
jL-emus D. Luciano Melelro Tejero, No
tario de dicho punto.

Por Real orden de 5 de Agosto de 
¡1930 le ha sido concedida la exceden
cia voluntaria por dos años ai Nota
rio de Gogolludo D. Enrique de Leyva 
y  Snnrez.

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que lian de proveerse en los 
Jumos que se expresan, establecidos 
jen las reglas'A) y B) del artículo 13 
ídel Reglamento para la organización 
¡y régimen del Notariado de 7 de No
viembre de 1921 y el artículo 4.° del 
[mismo Reglamento, reformado por 
¡Real decreto de 21 de Agosto de 1929 
(Gaceta del 39):

' NOTARIAS d e  p r i m e r a  c l a s e

Al turno tercero . —~ Ascenso en la ca
tegoría.

1.-— Orense (por fallecimiento de 
D. Benito R odicio Gómez), distrito del

r Imismo nombre, Colegio de La Co- 
ruña,

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno tercero. —  Ascenso en. ¡a ca
tegoría.

2.— Aranjuez, distrito de Chinchón, 
Colegio de Madrid.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
3. — Gogolludo, distrito del mismo 

nombre, Colegio de Madrid.
4.— Calaeeite, distrito de Valderro- 

¡bres, Colegio de Zaragoza.
5.— Sacedón, distrito del mismo 

nombre, Colegio de Madrid.
6.—  Sort, distrito del mismo nom

bre, Colegio de Barcelona.
Los Notarios solicitarán en una so 

la instancia o telegrama —  tratándose 
de Notarías pertenecientes a los Co
legios de Baleares y Las Palmas— las 
Vacantes que pretendan, aunque ' co 
rrespondan a turnos diferentes, suje
tándose en un todo a las reglas y re
quisitos establecidos en el artículo 27 
del Reglamento del Notariado, refor
mado por Real decreto de 25 de Ju
nio de 1928 (Gaceta del 26), entendién
dose por fecha de ingreso en la ca
rrera, rey1 a cuarta, la de posesión de 
la primera Notaría servida, y no la del 
título.

Las l'\%: -  das— o telegramas,. en su 
icaso— , se presentarán o dirigirán a

esta Dirección general, según lo dis
puesto en el citado artículo 27 refor
mado, dentro ele los quince días na
turales siguientes a la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
debiendo ingresar las instancias o te
legramas en el Registro del referido 
Centro directivo, antes de las dos de 
la tarde del día en que finalice el pla
zo y quedando sin efecto las peticio
nes que ingresen después de dicha 
hora, cualquiera que fuera la causa.

También manifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes 
no hallarse comprendidos en ninguna 
de las limitaciones ni prohibiciones 
que para los concursantes a Notarías 
se establecen en el artículo 21, igual- 
mente reformado, 'del Reglamento No
tarial, así como que por el hecho de 
que la Notaría o Notarías que pre
tenden no incurren en la incompati
bilidad a que se refiere el artículo 135, 
y los que soliciten Notarías de capita
les de Colegio, designarán asimismo 
'en sus instancias el día, mes y año 
en que ocurrió su nacimiento.

Nota.—  Ha correspondido al turno 
cuarto o de oposición la Notaría de 
Antequera (por traslación de D. Mi
guel Guillén Ballestero), y son desti
nadas a la oposición directa y libre, 
por no haberlas solicitado en el • con
curso, las Notarías de Burguillos y 
Brea.

Madrid, 20 de Agosto de 1930.—El 
Director general, Pedro Sabau,

MINISTERIO DE M ARIN A

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los Navegantes.
Advertencia .— Las demoras son ver

daderas, contadas desde 0o a 360°, a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus secto
res de iluminación y de peligro, se 
dan desde el mar, es decir, desde el 
buque; las demás, desde el punto de 
referencia. Las longitudes se refieren 
al meridiano de Greenwieh. Los al
cances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de si- 
zigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 31.
DEL NUM. 919 AL 934

MAR DEL NORTE. NORUEGA. COS
TA S.<—Asmalo.— Eaabutangen.— A l
teración en la luz.— Noíice to Mari
nees núm. 1.091. Londres, 1930. 
Núm. 910.— Situación.— Latitud: 59° 

3’ N.— Longitud: 10° 58* W. (aproxi
mada) .

Detalles.— Se ha adicionado un nue
vo sector blanco, del 175° al 179°, a 
la luz de ocultaciones con sectores 
blanco, rojo y verde de Haabutangen.

(Aviso número 919 l.° de Agosto 
de 1930.)

5
List of Lights, Part. II, 1929, núme

ro 1.007.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 3.160.
Carta, número 821.
B. H. L, Carta noruega, núm. t-N. 

MAR DEL NORTE. NORUEGA. COS
TA W.—Fe je Fjord.—Alteración en 
dos luces.—No ti ce to Marinees nú
mero 1.013. Londres, 1930.
Núm. 91L — 1) Grishholm.
Latitud: 60° 48’ N.— Longitud: 4' 

42’ E. (aproximada).
A esta luz de grupo de ocultacio

nes con sectores blanco, rojo y verde, 
se ha adicionado un nuevo secto- 
blanco, cu vos límites son del 17U 
al 178°.

2) Sen olesen.
Latitud: 60° 47’ N.— Longitud: 4C 

48’ E, (aproximadad).
A esta luz de grupo de ocultacic • 

nes con sectores blanco, rojo y verde 
se ha adicionado un nuevo sector ver 
de, cuyos límites son del 347° al 354\ 

(Aviso número 911, 1.° de Agosta 
d e -1930.)

List of Lights, Part. IX, 1920, núrne 
ros 1.577 y 1.581.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú 
mero 509.

Caria, -número 789.
B. H. I., Cartas noruegas, n ii.ro  

ros 24-N v 210-N.
MAR DE NORUEGA O DE GXIOELAN- 

DIA. NORUEGA. COSTA W. — Teív 
nehaugo-—Alteración en la luz.—No 
tice to Mariners núm. 1.099. Londres, 
1930.
Núm. 912.— Situación.— Latitud: OU 

34’ N,— Longitud: 4o 42’ E. (aproxi
ma da),

Detalles.— Se han adicionado nuevo:' 
sectores blanco y verde en la luz d.- 
grupo de ocultaciones con sectore- 
Illanco, rojo y verde de Ternehaug 
con los límites siguientes:

Verde, del 243° al 282°.
Blanco, del 282° al 283°.
(Aviso número 912, 1.° de AgosL. 

de 1930,)
List oí Lights, Part. II, 1929, mime 

ro 1.670.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú. 

mero 3.101. -
Carta, número 776.
R, H. L, Cartas noruegas, nimun 

ros 307-N y 308-N.
MAR DE NORUEGA- O DÉ GROELANv 

DIA. NORUEGA. COSTA W.—Trond^ 
hjem (proximidades).— Borofeolia.-—<’ 
Alteración en la luz.—No tice' to Mao 
riners núm. 1.010. Londres. 1930. 
Núm. 913.— Situación.— Latitud: 63" 

34’ N.— Longitud: 9o 14’ E. (aproxi
mada).

Detalles.— Se ha adicionado un seo. 
tor verde a la parte fija de la luz fijí; 
y de ocultaciones con .sectores de Bo% 
roholm, los límites de los sectores poC 
el Sur son los siguientes:

Blanca fija, del 289° al 318°, •
Verde, del 318° al 331°.
Roja, del 331° al 2&P.
Blanca, del 29° al 47°.
Los demás sectores no han carne 

biado.
El alcance de la luz verde es d i  

siete millas. ^
(Aviso número 913, 1.° de Agosté;

de 1930.) t ,
List of Lights, Part. II, 1929, numer. 

ro 1.924.
Cartas del Almirantazgo Ingles, meros 1.972, 2.306 y 2.307.
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Carta, núm ero 790.
B. H. I., Carta noruego, núm. 39-N.

BE NORUEGA O DE GROELAN- 
DÍA. NORUEGA. COSTA W .— Godo 
y Hareido.— Alteración en dos luces. 
Notice to Mariners núm. 1.012. Lon- 

|93o.
Núm. 914.— D etalles: 1) Hoggstei- 

nen.
L atitud: 62° 28’ N.— L on gitud : 6 o2» e.
Se han m odificado los lím ites de los 

sectores de esta luz de ocultaciones 
co m o  sigue:

R ojo, del 205° al 222°.
Blanco, del 222° al 249°.
Verde, del 249°, p or el W ., al ,290o. 
Blanco, del 290° al 320°.
Rojo, del 320° al 343°.
Blanco, del 343° al 357°
Verde, del 357° al 10°.
R ojo, del 10° al 59°.
Blanco, del 59° al 6 6 °.
Verde, del 6 6 ° al 72°.
B lanco, del 72° al 84°.
R ojo , del 84° al 115°.
2 ) Indre fio.
L atitud: 62° 24’ N.— L on gitud : 5o 

52’ E.
Se han ad icionado sectores verde y  

ro jo  a esta luz de ocultaciones, cuyos 
lím ites son los siguientes:

Verde, del 148° al 172°.
R ojo , del 172° al 180°.
El alcance de la luz verde es 7 m i

llas.
(Aviso núm ero 914, 1.° de Agosto de 

T930.)
List o f Lights, Part. II, de 1929, nú

m eros 1.780 y  1.797.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

m eros 1.291 y  2.305.
Carta núm ero 776.
B. H. I., Cartas noruegas, núm eros 

31-N y  216-N.
GOLFO BE BOTHNIA. SUECIA. COS

TA E.— Gavle-Bight.— Eggegrundet.—  
Alteración en la luz.— Notice to Ma- 
riners núm. 1.037. Londres, 1930. 
Núm. 915.— Situación.— Latitud: 60° 

44  n . —  Longitud, 17° 34’ E (aproxi
m ada).

• Detalles.— Uno de los sectores blan
cos de grupo de relám pagos de la luz 
de Eggegrundet se ha aumentado, que
dando los sectores con  los lím ites si
guientes :

Grupo de relám pagos blancos, del 
138° al 144°.

F ija blanca, del 144° al 156°. 
Relám pago ro jo , del 156° al 160°. 
Grupo de relám pagos blancos, del 

160° al 224°.
F ija blanca el resto.
(Aviso núm ero 915, 1.° de Agosto de 

1930.)
List o f Lights, Part. III, de 1929, 

núm ero 2.331.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

m eros 3.435 (plano) y  2.296.
B. H. I., Carta sueca, núm ero 112-S. 

K ATTEG AT, SUND Y BELLS. DINA
M ARCA. COSTA W.— Anholt.— Nau
fragio  dispersado y boyas suprimi
das.— N otice to Mariners núm. 1,029. 
Londres, 1930.
Núm. 916.— Aviso anterior núm ero 

.4.237 de 1929 (véase).
Situación.— L on gitud : 56° 44’ N .—  

L on gitud : 11° 19’ E (aproxim ada).
Detalles.— Ha sido disperso el casco 

éfél buque naufragado a 6,4 millas al 
W, de la luz del puerto Anholt, ha- 
hiendo sido retiradas las boyas lumi- 
Ur'.sa y  de naufragio que lo m arcaban.

(Aviso núm ero 916, 1.° de Agosto de 
1930.)

Cartas del Alm irantazgo Ingles, nu
m ero 2.114 y 2.842-A.

Carta núm ero 821.
MAR BEL NORTE. DINAMARCA. 

COSTA VA —  B arco-faro “ V y l” .—  
Cambios en la señal de niebla y nue
vas establecidas.— N otice to Mariners 
número 1.006. Londres, 1930.
Núm. 917.— Situación.— L atitud : 55° 

21* N.— L ongitud : 7o 40’ E (aproxi
m ada).

1 ) Fué reem plazada la sirena de 
niebla por un nautófono que da dos 
sonidos de c in co  segundos de dura
ción , en rápida sucesión, cada minuto.

2) Se ha establecido una señal de 
niebla por T. S. H., consistiendo en 
la transm isión de las letras V Y L
( . . . --------- .  . —  . .) seguidas de
quince rayas cada tres minutos.

La duración  de la señal es de 38,5 
segundos. Longitud de onda 985 me
tros (304,6 k /c s .) .

3 ) Se ha establecido un oscilador 
subm arino que transmite las letras V Y 
(. . . —  —  . --------- ) durante 40 segun
dos cada m inuto.

La transm isión de cada tercera se
ñal com ienza con  el últim o punto de 
la letra L de la señal T. S. H., y  el nú
m ero de la raya que co in cid a  con^el 
em piezo de la recep ción  de la señal 
subm arina, in d ica  en millas la distan
cia al barco-faro.

(Aviso núm ero 917, 1.° de Agosto de 
1930.)

List o f Lights, Part. II, de 1929, nú
m ero 800.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 1.322.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú
m eros 3.768, 152, 2.842-A y 2.182-B.

List o f W ireless Signáis, 1929, nú
m ero 2 .1 0 2 .

Carta núm ero 4.
B. H. L, Cartas danesas, núm eros 

245-D y  255-D.
MAR M EDITERRANEO. ISLA M ALTA 

(IN G LA TE R R A ). COSTA E. — Gran 
Harbour (puerto V a lleta ).—  Rom pe
olas Riccasoli. —  Características de 
una luz.— Notice to Mariners número 
1.039. Londres, 1930.
Núm. 918.— Aviso anterior núm ero 

795 de 1930 (véase).
Situación. —  L atitu d : 35° 54’ N. —  

L on gitud : 14° 31’ E (aproxim ada).
Detalles.—  Term inadas las obras de 

reparación  del rom peolas, ha sido re
tirada la luz roja  provisional, exhi
biéndose ahora en la cabeza de d ich o 
rom peolas la luz con  sus característi
cas norm ales.

(Aviso núm ero 918, 1.° de Agosto de 
1930.)

List o f Lights, Part. V, de 1929, nú
m ero 740.

Cuaderno de Faros de 1926, núm e
ro 3.789.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú
m eros 974, 2.628, 2.563, 194 y  3.670. 
CANAL DE LA MANCHA. FRANCIA. 

COSTA N.— De Boulogne o Calais.—  
Cambio en las características de va
rias luces. —  Avis aux Navigateurs 
núm. 1.476. París, 1930.
Núm. 919.— (1) Queda m odifiacada 

la luz de Boulogne dique Carnot, Lati
tu d : 50° 43 ’ ,8 N.— L on gitud : I o 33’ ,9 
Este, a luz de una ocu ltación  cada cua
tro segundos.

(2) Queda m odificada la luz de Cap 
D ’A lprech, Latitud: 50° 41’ ,9 N.— L on 
gitud : I o 33 ’ ,8 E., a luz de grupo de

tres relám pagos con  quince segundos 
de período, así:

Luz, 0,4 segundos; obscuridad , 2,6 
segundos. Luz, 0,4 segundos; obscuri
dad, 2,6 segundos. Luz, 0,4 segundos;: 
obscuridad , 8,6  segundos.

A lcan ce : 16 millas.
(3) Queda m odificada la luz de 

Baíterie D ’A lprech, a una potencia  lu
m inosa de 1 .2 0 0 .

(4) Queda m odificada la luz de 
Hills Bank.— Boya núm ero 12, Lati
tud : 51° 4’ ,4 N.— L on g itu d : 2o 22’ ,0 E.> 
a luz blanca de tres ocultaciones cada 
18 segundos.

Queda m odificada la luz de Dunker
que.— Luz prin cip al, Latitud: 51° 3* 
Norte.— L on gitud : 2 o 21’ ,9 E., a luz 
de grupo de dos relám pagos con  diez 
segundos de p eríod o , así:

Luz, 0,7 segundos; obscuridad , 1,8 
segundos. Luz, 0,7 segundos; obscu ri
dad, 6,8  segundos.

A lca n ce : 19 millas.
(5) Queda m odificada la luz de Ca

lais.— Luz prin cipal, L atitu d : 50° 57’ ,7 
N orte.— L on gitud : I o 51’ ,3 E., a luz 
de grupo de tres destellos con  12,5 se
gundos de p eríod o , así:

Luz, 1,2 segundos; obscuridad , 1,3 
segundos. Luz, 1,2 segundos; obscu ri
dad, 1,3 segundos. Luz, 1,2 según d os ; 
obscuridad , 6,3 segundos.

A lca n ce : 19 millas.
(6 ) Queda m odificada la luz de Ca

lais.— M alecón del E., L atitu d : 50° 58’ ,3 
N orte.— L on gitud : I o 50’ ,5 E., com o se 
in d icó  en el aviso 38 de 1930.

(Aviso núm. 919, 1.° de Agosto de 
1930.)

List o f Lights, Part. IV, de 1930, nú
m eros 6 , 16, 29 y 32.— Cuaderno de Fa
ros de 1926 y suplem entos núms. 1 y 2, 
núm eros 2.053, 2.054, 2.079, 2.091 y  
2.096.— Carta del Alm irantazgo Inglés 
núm ero 1.895.— Carta núm. 219-A.— > 
B. H. L, Cartas francesas núms. 1.895- 
B (F) y  5.094-F.
GOLFO DE GASCUÑA. FRANCIA. 

COSTA W . —  Pertuis d’Ántioche. —  
Boya reemplazada»— Avis aux Navi
gateurs núm. 1.474. París, 1930.
Núm. 920.— Situación.— Latitud: 46° 

6 ’ ,5 N.— L on gitud : I o 16’ ,7 W . (aproxi
m ada).

Detalles.— La boya  del banco Chau- 
veau ha sido reem plazada p or otra lu
m inosa con cam pana y  silbato, pinta
da de negro y  tope c ilin d rico . 

E levación  de la lu z: 8,1 metros. 
(Aviso núm. 920, 1.° de Agosto de 

1930.)
Cartas del Alm irantazgo Inglés nú

m eros 2.648 y  2.746.— Carta número' 
150-a.— B. H. I., Cartas francesas nú
m eros 160-F y  3.694-F.
GOLFO DE GASCUÑA. FRANCIA. 

COSTA W .— Isla de Quiberon (p r o 
xim idades) .— Boya establecida.— Avis 
aux Navigateurs núm. 1.475. París, 
1930.
Núm. 921.— Situación.— Latitud: 47*  

28’ N.— L on gitud : 3o 8’,2 W . (aproxi
m ada).

Detalles.— Para balizar la roca  Pou i- 
lloux  se ha fon deado una boya  negra 
con  silbato m arcada “ P ou illou x” , a 
unos 1.000 metros al Sur de la punta 
Beg el lan.

(Aviso núm. 921, 1 .° de Agosto de 
1930.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés nú
m eros 2.353 y  2.646.— Carta núm. 851« 
B. H. I., Cartas francesas núm eros 
5.352-F y  5.4'20-F.
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M A R  MEDITERRANEO. AFRICA.COSTA N.—Costas de Túnez, — Ilot Zembretta. — Lus modificada tem poralmente.—A vis aux N avigateurs nú

mero í .441. París, 1930.Núm. 922.— Situación.— L atitud : 37° 6’,7 N.— L ongitud : 10° 52’,6 E. (aproxim ada).Detalles.— La luz del islote Zem bretta  se exhibe tem poralm ente como fija blanca.(Aviso núm . 922, 1.a de Agosto de
1930 .)List of Lights, P a rt. V, 1929, núm ero  2,318.— Suplem ento núm . 1 al Cuaderno  de Faros de 1926, núm. 3.835-A. C arias del Alm irantazgo Inglés núm eros 250 y 165.— Carta núm. 577.-— B. H. I., Cartas francesas núms. 4.191- T , 4.314-F y 4.315-F.GOLFO DE GUINEA. AFRICA. COSTA W.—Punta Debundcha. — Camero ons.—aC racterísticas de una luz.— Notice to M ariners núm. 1.041. Londres, 1930.Núm. 923.— Aviso an te rio r núm . 606 de 1930 (véase).Situación.— L atitud : 4o 6’ N.— Long itu d : 8o 59’ E. (aproxim ada).Detalles.— La característica  de la luz de pun ta  D ebundga (o D ebundscha), se ha  cam biado de grupo de dos destellos blancos a un solo destello b lanco cada diez segundos, así:Luz, un segundo; obscuridad, nueve segundos.

(Aviso núm ero 923, 1.° de Agosto de 1930.)
L ist of Lights, P art. IV de 1930, núm ero 113-S.
Cuaderno de Faros de 1930, núm ero  674.
Cartas del Alm irantazgo Inglés, núm eros 1.357, 594 y 2.202-A.Cartas, núm eros 241-A y 342-a.MAR NEGRO. TURQUIA Bosforo(proxim idades) .-¿-Alteración en la posesión del barco-faro. — Notice to M ariners núm. 1.026. Londres, 1930. Núm. 924.— Situación.— L atitud : 41° 24’ 30” N.— L ongitud: 29° 9’ 30” E. (aproxim ada).
Detalles.— La nueva posición del barco-faro, con dos luces fijas, es la in d icad a ; a unas cinco m illas al W. de la que m arca la carta.(Aviso núm ero 924, 1.° de Agosto de 1930.)List of Lights, P a rt. V, de 1929, número 1.834.Cartas del A lm irantazgo Inglés, números 2.230, 2.238, 2.214, 2.158b y 2.230b.Cartas, núm eros 56 y  101. ATLANTICO NORTE. ESTADOS UNIDOS. COSTA SE.—La Florida.—Río San Juan.—Luz destruida.—Notice to M ariners núm. 1.979. W áshington, 
1930.Núm. 925.— Situación.— L atitu d : 30° 24’ N.— L ongitud : 81° 25’ W. (aprox im ada).Detalles.— La luz an te rio r de la en- 

filación M iddle, pun ta  Mile, fué destru ida  el 12 de Junio .Esta luz será  restablecida.(Aviso núm ero 925, 1.° de Agosto de 1930.)Cartas del A lm irantazgo Inglés, núm eros 853, 269 y 2.710.Carta, núm ero 34-A.ATLANTICO NORTE. ISLAS BAHA- MAS.—Inagua.—Próxim a alteración 
de una luz.—Notice to M ariners nú
mero 1.040. Londres, 1930.

Núm. 926.— Situación.— L atitu d : 20° 57’ N.— L ongitud: 73° 40’ W. (aproxim ada).
Detalles.—P ara  el 20 de Septiem bre de 1930, próxim am ente, la luz de In a gua será cam biada de relám pago blan- c oa grupo de relám pagos blancos, dando dos relám pagos cada diez segundos.
M ientras que duren los trabajos del cam bio, se exh ib irá  en el faro, a 12,2 m etros de elevación, una luz de r e- 

lámpago blanco cada m inuto, de escasa potencia.Se dará nuevo aviso.(Aviso núm ero 926, 1.° de Agosto de 1930.)
List of Lights, P art. IX, 1928, núm ero  1.785.
Cartas del Alm irantazgo Inglés, números 2.060-b, 2.025, 1.266, 2.579, 761, 762 y 3.273.

ATLANTICO NORTE. ISLAS BAHA- MAS.—Isla de la Concepción, — Luz establecida.—Notice to M ariners número 1.024. Londres. 1930.Núm. 927.— Situación.— L atitud : 23° 50’ N. — L ongitud: 75° 8’ oe. (aproxim ada).Detalles. — Se ha establecido en la isla de Concepción y en la situación que se indica, sobre un arm azón gris, una luz b lanca de relám pago cada dos segundos.E levación, 25,6 m etros.Alcance, 6 millas.(Aviso núm ero 827, 1.° de Agosto de 1930.)List of Lights. P a rt. IX, 1298, n ú m ero 1.760.Cartas del A lm irantazgo Inglés, núm eros 2.075, 1.266 y 2.579.Carta núm. 223.
ATLANTICO SUR. BRASIL. COSTA E.Estado de Sao Paulo.—Alcatrazes.— 
í Isla do Porto.—Luz apagada.—Avisos aos Navegantes núm. 59. Río de Janeiro, 1930.Núm. 928.— Situación.—L atitud : 24° é’ S.— L ongitud: 45° 42’ ce. (aproxim ada).Detalles.— La luz de Alcatrazes, en la isla do Porto, archipiélago de Alcatrazes, se encuen tra  apagada.Se avisará su restablecim iento. (Aviso núm. 928, f.° de Agosto de 1930.)L ist of L ights, P a rt. VII, 1930, núm ero 162.

Carta del A lm irantzgo Inglés, nú m ero 530.Cartas núm eros 110 y  111. 
Derrelictos y obstáculos flotantes peligrosos para  la navegación.—Notice to M ariners número 1.043. Londres, 1930.Núm. 929.— Aviso an te rio r núm ero 820 de 1930 (véase).L ocalidad : Canal de la M ancha (prox im idades).

Fecha e>n que fué v isto : 25 de Ju nio de 1930.Situación. — L atitu d : 48° 51’ N .— L ongitud : 12° 10* W.D escripción : Palo unido aparen tem ente al naufragio.
L ocalidad : Canal de la  M ancha (prox im idades).
Fecha en que fué v isto : 29 de Junio de 1930.Situación.— L a titu d : 50° 18* N .—  L ongitud : 1° 50’ W.
D escripción : Palo un ido aparen tem ente al naufragio.

L ocalidad: Mar de Irlanda.Fecha en que fué v isto : 2 de Ju* lio de 1930.
Situación. — L atitud : 54° 31’ N.—. L ongitud: 4o 44’ W.
D escripción : N aufragio sum ergido. L ocalidad: Canal de la M ancha. Fecha en que fué v isto : 2 de Jin  lio de 1930.
Situación. — L atitud : 50° 28’ N. —* L ongitud : 0o 4’ E.
D esc rip c ió n : M ástil con aparejóunido, a la deriva.
(Aviso núm. 929, 1.° de Agosto dé 1930.)

MAR MEDITERRANEO. A F R I C A  COSTA N.—Ceuta (proxim idades).-» Núm. 930.— (Véase el plano que se acom paña a este Grupo , según el último levantam iento efectuado p o r la Comisión Hidrográfica.)(Aviso núm. 930, 1.° de Agosto de 1930.)
GOLFO DE VIZCAYA. ESPAÑA. COSTA N.—Cabo Aja (provincia de Santa n d e r) .— Faro  próximo a establecerse.—Obras públicas. Servicio Centra l de Señales Marítimas. M adrid, 22 de Julio de 1930.

Núm. 931.— Situación.—L atitud : 43° 31’ N.— L ongitud: 3o 37’,4 W. (aproxim ada).
Detalles.— Se va a p roceder al m ontaje del aparato  y lin terna  p ara  un faro en Cabo de Ajo, cuyasi caracte* rísticas serán :
Luz b lanca en grupo de tres óvuD taciones, con 12 segundos de perío do, a s í :
Luz, cuatro segundos; obscuridad, dos segundos; luz, un segundo; obscuridad , dos segundos; luz, un segundo; obscuridad, dos segundos.A lcance: 17 millas. E levación: 71 m etros, y sobre el te rren o : 8 m etros.El período de la luz podrá  variar; ligeram ente de un modo accidental, siendo su carácter d istintivo  la distribución  de las ocultaciones.El edificio es de p lan ta  rectangular, de un solo piso, de color gris. En el centro de la fachada que m ira  al m ar, se eleva la to rre  c ilin d rica  de 6,6 m etros de altura, de sillería  caliza agrisada, con to rreón  de un  m etro de igual fáb rica  y cúpula p in tada  de alum inio.Se dará nuevo aviso.(Avis onúm ero 931, 1.° de Agosta de 1930.)
Carta del A lm irantazgo Inglés, núm ero 2.728.Cartas, núm eros 169-A y 183-A. 

GOLFO DE VIZCAYA. ESPAÑA. COSTA N.—Gijón.— Puerto del Museh— Cambio de instalación de una luz.— Obras públicas. Servicio Central de Señales M arítimas. M adrid, 22 de Julio de 1930.Núm. 932.—Detalles.—El día 5 de Agosto se sustitu irá  la luz del dique N orte del puerto  del Musel po r o tra  de igual apariencia, con las mismas caracte rísticas, y que estará shnadn  sobre una to rre  de sección circulan de horm igón en el m orro del m en
cionado dique.Elevación sobre el nivel de! m w : 
17,5 metros.(Aviso núm ero 932, 1.° de AgoftNi 
de 1930.)Cuaderno de F aros de 1930, núm e
ro 67.Carta, númen® 13-B.
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'ATLANTICO NORTE. ESPAÑA. COS- 
TA SW.—Provincia m arítim a de 
Huelva*—Levantam iento alm adraba. 
Comandancia de M arina de Huelva, 
23 de Julio de 1930.
Núm. 933.— Aviso anterior,, núm e

ro  608 de 1930 (véase).
S ituación.— L atitu d : 36° 50’ 33” N. 

L ong itud : 6o 45’ 35” W. (aproxim ada).
Detalles.— El día 22 ha quedado le

vada la a lm adraba “Las T o rre s” y 
lim pio el fondo de anclas, p ied ras y 
otros anexos a la misma.

(Aviso núm ero 933, 1.° de Agosto 
de 1930.)

Cartas, núm eros 629, 115-A y 645. 
ATLANTICO NORTE. ESPAÑA. COS

TA SW.—Conil (proxim idades).— 
Provincia m arítim a de Cádiz. — Le
vantam iento alm adraba.—A yudantía 
M ilitar de M arina de Conil, 22 de 
Julio de 1930.

( Núm. 934.— Aviso an terio r núm e
ro 822 de 1930 (véase).

S ituación.— L atitu d : 38° 9* 21” N. 
L ongitud : 5o 55’ 45” W, (aproxim ada), 

Detalles.— El 21 de Julio  ha  que
dado definitivam ente levada la alm a
draba denom inada “Z ahara de los 
A tunes”.

(Aviso núm ero 934, 1.° de Agosto 
de 1930.)

Cartas, núm eros 635, 633, 699 y 
115-A.

San F ernando , 1.° de Agosto de 
5930.—El D irector, León H errero .

GRUPO 32
DEL NUMERO 935 AL 970

MAR BALTICO. SIJECIA. COSTA SE. 
Estoco! ni o - S k a r g a r d Sandhamn.—- 
Existencia de roca.—No tice to Ma
rin ers  núm. 1.062* Londres, 1930.

: Núm. 935.— Situación.— L atitu d : 59° 
j l T  N.— L ongitud : 18° 57’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.— Se ha encontrado  u n a  ro 
to , con sonda de 7,3 m etros, a una dis
tancia de cuatro  cables al 188° de to- 
h ’e Korsó.

(Aviso núm . 935, 8 de Agosto de 
1930.)

Carta del A lm irantazgo Inglés n ú 
m ero 3.604.— B. H. I., C arta sueca n ú 
m ero 62-S.
KATTEGAT, SUND Y BELLS. DINA

MARCA. COSTA E,— Land Dybet.— 
Boya luminosa y con silbato estable
cida,—Notice to Marinees núm, 1.056. 
Londres, 1930.
Núm. 936.— Situación.— L atitu d : 57° 

12’ N.— L ongitud : 10° 34’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.— Se ha fondeado una boya 
lum inosa y  de silbato, p in tad a  de rojo, 
exhibiendo luz de grupo de dos relám 
pagos blancos cada 10 segundos, a ú n a  
d istanc ia  de cinco m illas al 119° de la 
Iglesia de Alback.

(Aviso núm. 936, 8 de Agosto de 
1930.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés nú
m eros 2.114 y 2.842-A.— Carta míme
lo  821,— 13. Ii. L, Carta danesa núm e
ro 246-D.
K A llU C A T  P j e n  V r -  ^  ¡)J[NA- 

3U U 'JA . C O S T A A, —Elcphant 
— P ro >  ;ó JA \ 1 ' ' > ?,»

gis*,—Notice to M ariners, núm.. 1.0/7, 
L a d r e s ,  1930.
Núm. 937.— Aviso a n te rio r  rrúmer# 
T73 de 1929 (véase)-

Situación.— L atitu d : 55° 32’ 55” N. 
L ongitud : 10° 57’ 45” E. (aproxim ada).

Detalles.— Se lia dejado una p ro fun 
didad  de 13,7 m etros sobre el naufra- 

: gio, así dado an terio rm en te, hab ién 
dose re tirad o  3a boya lum inosa que lo-, 
m areaba.

(Aviso núm . 937, 8 de Agosto de 
1930.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés nú 
m eros 326 y 2.842-A.-—Carta núm . 701. 
B. H. L, Cartas danesas núm s. 251-D- 
(299), 220-D.
KATTEGAT, SUND Y BELLS, DINA

MARCA. COSTA E.—Puerto de Co- 
r penhaguen.—Luz establecida.—Notice 

to M ariners número 1.078. Londres, 
1939.
Núm., 938.— Situación.— L atitud : 55°

43’ N.— L ongitud : 12° 37’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.— Se lia establecido una luz 
ro ja  de 're lám p ag o s cada 3 segundos, 
a s í :

Luz, 0,5 segundos; obscuridad , 2,5 
. segundos; sobre un poste de h ie rro  

gris en la  ex trem idad  norte  del male- 
, cón y a u n a  d istanc ia  de 5,7 cables 
: y al 329° de la luz T rekroner. 

E levación : 4,6 m etros.
A lcance: 3 m illas.
(Aviso núm. 938, 8 de Agosto de 

; 1930..)
L ist of L ights, P art. III, 1929, nú 

m ero 790.1.— C artas del A lm irantazgo 
Inglés núm s. 3,194, 790 y -2.115.— Car- 

. ta  núm. 701.— B. H. I., C artas danesas 
■ núm eros 2XQ-D y 285-B.
J MAR DEL NORTE, DINAMARCA, COS

TA W.—-Graa Dybr—Radiofaro y ba
liza establecidos.—Notice to M ariners 
núm. 1.075, Londres, 1930.
Núm. 939.— Situación.— L atitud : 55° 

30’ N.— L o n g itu d : 3o ' 24’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.—En. el faro an te rio r de la 
enfilación de S aedensírand  se lia esta
blecido un rad io faro  que transm ite  ca
da m inuto  p o r espacio de una ho ra  
d iaria , a la  llegada de los vapores de 
Esbjerg, la siguiente señal.

Maya, 7 segundos; silencio, 1 segun
do; raya-a,. 7 segundos; silencio, 1 se
gundo; raya, 7 segundos; silencio, 1 
segundo; raya, 7 segundos; silencio, 
29 segundos.

(Aviso núm. 939, 8 de Agosto de 
1930.)

L ist of Lights, P art. II, 1929, núm e
ro 775.— C uaderno de F aros de 1926, 
núm ero 1.3-10.— Cartas del A lm iran
tazgo Inglés núm s. 417 plano, 3.788, 
152 y 2.842-A.— L ist of W ireless Sig
náis, 1929 y 1930, núm s. 2.100-A y 
2.102-A.

. MAR BEL NORTE. ALEMANIA.—Río 
E lba Hullen.—Luces de enfilación su
primidas.-—Notice to M ariners, núm e
ro 1.078. Londres, 1930.
Núm. 940.— Situación..—L a titu d : 53° 

51’ N.— L ongitud : 9o 3’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.— H an sido suprim idas las 
luces an te rio r de ocultaciones con sec
tores blanco, rojo y verde y posterio r 
lija b lanca de la enfilación, y cuyas 
situaciones eran  la in d icad a  p ara  la 
segunda, y 4 cables hacia el W, p ara  
la p rim era .

(Aviso núm ero 940, 8 de Agosto de 
1930.) ' .

L ist of Lights, Par!, II, de 1929, nú
m eros 861 y 662.— C uaderno de F aros 

5 1028, núm eros 1.429 ¥  1.430.— Car

tas del A lm irantazgo Inglés, núm eros 
3.261 y 1.875.— Carta, núm ero .782,.— 
B. II. L, Cartas alem anas, núm eros 
5*-G y 139-G»
MAR DEL NORTE. INGLATERRA. 

COSTA E. — Río Humber (en trada). 
P unta Spurn (proxim idades).—Alte
ración en la posición de naufragio  y, 
boya luminosa. — Notice to M ariners 
núm. 1.053. Londres, 1936.
Núra. 941.— Aviso an te rio r núm. 793 

de 1930 (véase).
Situación. — L a titu d : 53° 33’ N.— 

L o n g itu d : 0o 3’ E (aproxim ada).
Detalles. — El naufragio  del buque 

Meroz, se lia trasladado  a unas 2,25 
m illas hacia el W. de la posición que 
se in d icó ; y a j in o s  7,75 cables al 230° 
de la luz del F uerte de la p laya Buii, 
y la boya que lo m arcaba, se ha fon
deado a unos 0,75 cables de la nueva 
posición del naufragio.

(Aviso núm ero 941, 8 de Agosto de 
1930A

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 
m eros 1.188, 1.09 y 1.196.— Carta, nú
m ero 239.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA. 

COSTA E,—-Río Támesis (proxim ida
des).—Cianal de Edeinburgo. — Boya 
lum inosa trasladada.—T rin ity  House 
Notice to M ariners núm. 29. Londres. 
1930. . .
Núm. 942.— S ituación .—L atitu d : 51° 

32’,5 N.— L ongitud : I o 14T5 E (apro
xim ada).

 ̂Detalles.— (1) . E l 19 Me Agosto p ró 
xim am ente y como consecuencia de 
cam bios en Jas sondas, en la ex trem i
dad NW, del canal de E deinburgo, se' 
tra s lad a rá  la boya del NE., lum inosa 
form a tonel, p in tad a  de rojo con cua
dros blancos y que exhibe una luz 
ro ja de un relám pago cada segundo, a 
1,2 cables p róxim am ente , y hac ia  el 
NW. de su posición actual.

Se dará  nuevo aviso.
(2) La boya núm . 2 de Shingíes 

P atch , form a tonel, p in tad a  a cuadros 
b lancos y negros, ha sido repuesta en 
la situación siguiente, y 2 m illas y 7,4 
cables al 219° de la baliza South Shin- 
gles.

(Aviso núm ero 942, 8 de Asesto de 
1930.)

C artas del A lm irantazgo Inglés, nú
meros. 2.182-A, 2.675-c y 1.431.— Car
ta, núm ero 538.
MAR DEL NORTE. INGLATERRA. 

COSTA 33.—Low estoft (proxim ida
des).—Bajo Iim er.—Boya luminosa y¡ 
de campana.-—-Trinity House Notice 
to M ariners núm. 30. Londres, 1930. 
Núm:. 943.—Aviso an te rio r  núm . 79® 

de 1930 (véase).
S ituac ión .™  L atitu d : 52° 28,5 N.—* 

L ong itud : I o 46” E (aproxim ada).
 ̂Detalles, —  Según se anunció  ante

rio rm en te , la boya lum inosa con cam
pana  del bajo ín n e r, se ha trasladado: 
1,5 cables al SE. de su p rim itiv a  posi
ción, quedando fondeada en 5,5 me
tro s  y a 9,2 cables al 312°,5 (N. 36° W 
m agnético) del faro de Lowestoft.

Los buques, a la en trada y salida 
del puerto  de Low estoft, deben pasar 
cerca  y al N. de la boya.

(Aviso núm ero 943, 8 de Agosto ds 
1930.)

Cuaderno de F aros de 1926, núme
ro 900,— Cartas del A lm irantazgo In
glés, núm eros 1.552, 1.543 y tj09A — 
Carta, núm ero 219-A.
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CANAL DE LA MANCHA. INGLÁTE- 
• REA. COSTA S»—Plymouth Sound y 

proximidades.-—Bovisand-bay— Ejer
cicios de fuego.—Notice to Mariners 
núm. 1,081. Londres, 1.930.
Núm. 944,— Situación.— Latitud: 50° 

20’ N. — Longitud: 4°7’ W (aproxi
mada) .

Detalles.—En los días 11 y 12 o 13 
de Agosto, las baterías de Bovisand ha
rán-ejercicios de fuego nocturno, sien
do los límites del área peligrosa los que 
indica la parte I del Ghannel Pilot de 
1920, página 117.

Una luz fija roja se exhibirá durante 
las ' prácticas desde las baterías que 
disparen, y otra luz fija roja adicional 
se mostrará cuando algún buque entre 
en el área de fuego, suspendiéndose el 
tiro mientras no quede libre.

Los buques se mantendrán por fue
ra de la zona del ejercicio.

(Aviso número 944, 8 de .Agosto de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.987, 30, 128 y 2.620.— Carta, 
núm. 220.
CANAL DE LA MANCHA. INGLATE

RRA. COSTA S.—W ey mouth Bay 
(proximidades). — The Shambies. — 
Area peligrosa y boya establecida.— 
Notice to Mariners núm. 1.087. Lon
dres, 1930.
Núm.'945.—Detalles.— Existe un área 

rectangular peligrosa con obstruccio
nes, a 3,7 metros de la superficie, cuyo 
centro, latitud: 50° 30’ N., longitud: 2o 
21’ W, se encuentra a 3,92 millas al 
99° de la baliza de la extremidad Sur 
de Bill of Portland; dicha área tiene 
una profundidad de seis cables en las 
direcciones 70°-250° y una anchura de 
2 cables en la dirección 160°-340°.

Se ha fondeado una boya verde de 
naufragio en Ja mitad del límite orien
tal del área citada y a una distancia 
de 3 cables al 70° de su centro.

Los buques evitarán esta área sem
brada de minas submarinas, fondea
das a la profundidad indicada.

(Aviso núm. 945, 8 de Agosto de 
1930.)

Castas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.255, 2.615 y 2,450.— Carta, nú
mero 207.
MARES INTERIORES DE LA COSTA 

OCCIDENTAL DE ESCOCIA, INGLA
TERRA.—ísles EDehrides.—Norte de 
Lewis.—Señal T. S. H. de niebla es
tablecida.—Notice to Mariners núme
ro 1.058. Londres, 1930.
Núm. 946.— Situación.— Latitud: 58° 

31’ N.— Longitud; 6o 16’ W. (aproxi
mada).

Detalles.— Á partir del 23 de Julio 
y desde el edificio del faro se emite la 
siguiente señal de niebla por T. S. H., 
durante un minuto y cada cuatro mi
nutos, como sigue:

(1) Las letras M B G (------ - — ..  *
 .) se emiten continuamente y a
una velocidad de 15 palabras por mi
nuto durante cuarenta y ocho segun
dos aproximadamente.

(2) A continuación una raya du
rante 10 segundos aproximadamente,

(3) Las letras M B G emitidas una 
vez con una duración aproximadamen
te de 2 segundos.

(4) Silencio durante tres minutos, 
La anterior señal será transmitida

en tiempos de niebla y de. cerrazón 
que impida la navegacióa en las pro
ximidades del faro-

Con tiempos claros, y con el fin de 
facilitar el obtener marcaciones, se ha
rán tres emisiones completas y con
secutivas de la señal descrita, con in
tervalos de media hora aproximada
mente y empezando después de los 
tres minutos de cada hora.

Durante un período de tres meses, 
mientras que s® hacen los ajustes en 
la estación que dicte la práctica, la 
señal puede temporalmente sufrir in
terrupciones.

Longitud de onda, 1,000 metros 
300 kc/s*

(Aviso númer® 946, 8 de Agosto de 
1930.)

List o! Lights, Part. I, de 1928, nú
mero 1.119.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2.386, 1.954 y 2.635.—  
List of Wireless Signáis, 1929, núme
ro 2.015.—Carta, número 265.
MARES INTERIORES DE LA COSTA 

OCCIDENTAL DE ESCOCIA. ESCO
CIA. COSTA W. — Firth ©f Clyde 
(proximidades). — Bennan Head.— 
Naufragio y boya que lo indica.—No- 
tice to Mariners núm. 1.073. Londres, 
1930.
Núm. 847.— Situación.— Latitud: 55° 

T  12” N.— Longitud: 5o 1’ 48” W. 
(aproximada).

Detalles.—A una milla y media al 
Suroeste de Bennan Head, en la situa
ción indicada, existe un naufragio de 
un velero marcado por una boya có
nica pintada de verde y fondeada a. 
unos 60 metros hacia el W. del mismo.

(Aviso número 947, 8 de Agosto de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.159, 1.577 y 1825a .— Carta, nú
mero 233.
ISLAS DEL CANAL DE LA MANCHA. 

INGLATERRA. — L’Eiac de Sark — 
Naufragio marcado por boya.—No ti
ce to Mariners núm. 1.055. Londres, 
1930.
Núm. 948.—Situación.— Latitud: 49° 

23’ 20” N.— Longitud: 2o 22’ 10” W. 
(aproximada).

Detalles.—Para balizar las operacio
nes de salvamento del naufragio ocu
rrido al Sur de L’Etac de Sark, del 
casco del “SS Jeanne Marie” se han 
establecido temporalmente cuatro bo
yas cónicas, pintadas de rojo.

Se dará nuevo aviso cuando sean 
retiradas las citadas boyas.

(Aviso núm. 948, 8 de Agosto de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 262a, 3.400 y 2.669, — Cartas, 
números 207 y 558.
CANAL DE LA MANCHA. FRANCIA, 

COSTA N. — Rada de Cherbourg — 
Campo de tiro de torpedos. — A vis 
aux Navigateurs núm. 1.541. París, 
1930.
Núm. 949.—Aviso anterior núm. 890 

de 1930 (véase),
Situación. —  Latitud: 49° 40’ N.— 

Longitud: Io 40’ W. (aproximada).
Detalles.—Durante los lanzamientos 

de torpedos en la rada principal, el 
fuerte de la isla Peleé izará la señal 
F U del Código Internacional, que im
pedirá la entrada por el paso del Este 
durante el tiempo que la mantenga 
izada.

1-.° Una bandera roja, izada a mi
tad en el palo del “ Iinprenahle” , signi
fica que-una serie de lanzamientos de 
torpedos se están efectuando.

2ñ Esta bandera estará izada en

canasta cinco minutos antes de cadú 
lanzamiento, y volverá a media driz^ 
cuando el torpedo lanzado ha tennis 
nado su recorrido. Y

3.° Todo barco navegando por 
rada principal estará atento a los mo«| 
vimientos de la bandera roja izada eif̂  
el “ Imprenable” . i

4.° Cuando la bandera esté izada ig¿ 
mitad, todo barco puede atravesar e|r 
campo de lanzamiento; pero deberá 
hacerlo lo más rápidamente posible $  
normalmente al eje del campo. 5

5.° Durante todo el tiempo que Igí 
bandera esté izada en canasta, estif 
prohibido atravesar el campo de lan<f 
zamiento y aproximarse a menos deí 
150 metros. }

6.° La bandera roja izada en e^ 
"Imprenable” impide a todo barco dC 
poca marcha pasar entre el “ Impre-J 
nable” y el malecón, o de aproximar-d 
se a menos de 200 metros del “ Inte; 
prenable” . ” p

(Aviso número 949, 8 de Agostos 
de 1930.) I

Carta del Almirantazgo Inglés, nú-U 
mero 2.602. I

Carta, número 207. f
B. H. I., Carta francesa, número:? 

5.628-F. f
GOLFO DE GASCUÑA. FRANCIA* \ 

COSTA W.—Chassiron. — Cambio de 7 
una luz.—Avis aux Navigateurs nú-f 
mero 1.479. París, 1930. I
Núm. 950.— Situación.— Latitud: 46  ̂

2’ ,8 N.— Longitud: I o 24’ ,6 W. (apño«fi 
ximada). i

Detalles,—La luz del faro Chassiróití1 
se ha reemplazado provisionalmente 
por otra de destellos blancos cad£y 
cinco segundos, así:

Luz, un segundo; obscuridad, cua«^ 
tro segundos. f

Elevación: 48,3 metros. Alcance: 2(fS 
millas. \

Se dará nuevo aviso cuando la luzf 
pase a ser definitiva. 1

(Aviso número 950, 8 de Agosto f 
de 1930.) f

List of Lights, Part. IV, 1930, nú< 
mero 484.

Guaderno de Faros de 1926, núme~v 
ro 2.582.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú. 
meros 2.648 y 2.746.

Cartas, números 51 y 150-a. :
B. II. I., Cartas francesas, númeq 

ros 180-F y 155-F. i
GOLFO DE GASCUÑA. FRANCIA^ 

COSTA W. — Desembocadura de hs¿ 
Ofrenda.— Balizamiento.— Avis au ;̂ 
Navigateurs núm. 1.480. París, 193<|? 
Núm. 951.— Situación.— Latitud: 45  ̂

39’ ,9 N.— Longitud: Io 8’,4 W. (aprcM 
ximada).

Detalles.—Una baliza luminosa, cu- 
ya situación próxima ne indica y coi^ 
luz blanca de ocultaciones cada dos| 
segundos, ha sido levada temporal^ 
mente. }

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú<: 
meros 2.158 y 2.664. i

(Aviso número 951, 8 de Agoste 
de 1930.) - ;

Cartas, números 51 y 150-a.
B, H. I., Cartas francesas, núme<? 

ros 5.490-F, 5.508-F, 164-F y 4.872-Fc 
MAE MEDITERRANEO. FRANCIA'*’ 

COSTA SUR.—Tonlon.—Paso obs :̂ 
truíde.—Avis aux Navigateurs núme
ro 1.473. París, 1930. ¡
Núm. 952.— Situación.— Latitud: 43f 

7’ N.— Longitud: 5o 33’ E, (aproxk 
jnadaL
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Detalles.—El paso pequeño de Tonto n está obstruido por una estacada y sable sumergido. No debe tratarse de franquear el paso hasta nuevo aviso.(Aviso número 952, 8 de . Agosto de 1930.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.607 y 2.608.Carta, número 237.B. H. I., Cartas francesas, números 5.093-F y 5.175-F.MAR ROJO. ARABIA, COSTA W .-J id - da (proximidades). — Baliri R eef.— Existencia de naufragio. — Notice to Marinees núm. 1.083. Londres, 1930. Núm. 953.— Situación.— Latitud: 21° ¿8’ N.— Longitud: 39° 9’ (aproxi

mada).Detalles.—A una distancia de 2,9 cables y al 2o de la baliza de Bahri reef, debe marcarse un naufragio de un buque de unos 120 metros de eslora y dirección Norte Sur.(Aviso número 953, 8 de Agosto de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.599 (con plano).Cartas, números 664 y 552-A.MAR MEDITERRANEO. SIRIA. — Palestina.—Ras en Nakura (proximidades).— Profundidad sobre naufragio. Notice to Marinees núm. 1.044. Lon
dres, 1930.Núm. 954.— Situación.—Latitud: 33° 

V  N.—-Longitud: 35° 4’ E. (aproximada).Detalles.— A unas 5,5 millas al Sur de la luz de Ras en Nakura, se sondan 2,7 metros sobre un naufragio.(Aviso) número 954, 8 de Agosto 1930.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.634, 2.606 y 1.585.
GGLFO DE SAN LORENZO, DOMINIO DEL CANADA, COSTA E.—Xsia Príncipe Eduardo.—Puerto Norte Rustico.—Cambio en luces de enfila- ción.—Notice to Mariners número 2.118. Washington, 1930.

Núm. 955.— Situación.— Latitud: 46° 28’ N.—Longitud: 63° 17’ W. (aproxi
mada).Detalles.—Debido a los cambios de sonda en el canal de entrada del puerto North Rustico, se han cambiado las luces de enfilación en la forma siguiente:Las luces de la enfilación exterior han sido restablecidas; estas luces son fijas blancas separadas unos 25 metro 
$ en dirección 245°,5.La luces de la enfilación interior han cambiado de ser fijas blancas a fijas rojas.(Aviso núm. 955, 8 de Agosto de 1930.)List of Lights, Part. VIII, de 1928, números 499 y 500.— Cartas del Almirantazgo Inglés núm. 2.034.— Carta número 589.
ATLANTICO NORTE. DOMINIO DEL CANADA. COSTA SE.—Nueva Escocia.—Puerto Isaac.— Boya establecida.—Notice to Mariners núm. 2.119. Washington, 1930.
' Núm. 956.— Situación.— Latitud: 45° ¡10’ 40” N.— Longitud: 61° 39’ 20” W. (aproximada).Detalles.—Una boya de madera, pinjada de negro, ha sido establecida en la extremidad E. del bajo Squinces Ledge, en el puerto de Isaac,(Aviso núm. '9 5 6 ,'8 'dé Agosto de 4930.)

Carta del Almirantazgo Inglés número 1.651.— Carta núm. 589. ATLÁNTNCO NORTE. ESTADOS UNIDOS. COSTA E.—New-York.—Long Island.—Fire Island Inlet. — Cambio de luz de una boya.—Notice to Mariners núm. 2.123. Wáshington, 1930. Núm. 957.— Situación.— Latitud: 40° 35’ 30” N.— Longitud: 73° 18’ W. (aproximada).Detalles.—A fines de Junio se cambió la luz de la boya núm. 2 de Fire Island Inlet, exhifoeindo relámpagos blancos cada 1,5 segundos, así:Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 1 segundo.(Aviso núm. 957, 8 de Agosto de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés número 2.480.— Carta núm. 587. ATLANTNCO NORTE. ESTADOS UNIDOS.—COSTA É. — Bahía Chesapea- ke.—Virginia. — Faro W olí Trap- — Radiofaro establecido.—Notice toMariners núm. 2,128. Wáshington, 1930.Núm. 958.— Aviso anterior núm. 900 de 1930 (véase).Situación.— Latitud: 37° 23’ 25” N. Longitud: 76° IV  23” W.Detalles.—El radiofaro que se refiere el aviso anterior, ha sido establecido, y las horas que se citaban son las oficiales del huso 19.(Aviso núm, 958, 8 de Agosto de 1930.)List of Lights, Part. IX,, 1928, n ú mero 668.— Cartas del Almirantazgo Inglés núms. 2.848, 355-A y 2.710.—  Carta núm. 586.ATLANTICO NORTE. ISLAS BATIA- ...MAS,—Porgee Rocks.—Luz establecida.—Notice to Mariners, núm. 1.046, Londres, 1930.Núm. 959.— Situación.— Latitud: 25° 4’ 20” N.— Longitud: 77° 15’ 55” W. (aproximada).Detalles.— Se ha establecido experi- mentalmente, en la situación indicada y sobre armazón gris, una luz de relámpago blanco cada dos segundos. Alcance: 5 millas.Se dará nuevo aviso para la corrección de las cartas.(Aviso núm. 959, 8 de Agosto de 1930.)
List of Lights, Part. IX, 1928, número 1738.1.—-Cartas del Almirantazgo Inglés núms. 1.435, 1.489, 1.498 y 2.077.

ATLANTICO NORTE. ANTILLAS MAYORES. ISLA DE CUBA. COSTA N. Puerto Cárdenas. — Balizamiento.— Boletín Hidrográfico núm. 120. Habana, 1930.Núm. 960.— Situación.— Latitud: 23° 15* N.— Longitud: 81° T  W. (aproximada).
Detalles.— El balizamiento luminoso del puerto de Cárdenas consiste en la colocación de 6 boyas, cuyas características y detalles de fondeo se dan a continuación.Boya luminosa núm. 1.Situada en medio de la canal, comprendida entre Cayo Piedras y Cayo Mono, a 2.220 metros y a los 59° del faro de Cayo Piedras, en 6,7 metros de agua y en las marcaciones siguientes :
Faro de Cayo Piedras, 239° 
Tangente E. a Cayo Piedras, 187° Tangente E. a Cayo Chalupa, 163° Características: relámpagos blancos cada 5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 segundos.E levación: 3,25 metros.Alcance: 8 millas.Color negro, con señal distintiva en la torre, pintada a fajas horizontales rojas y negras.Boya luminosa núm. 3.Fondeada frente al canal de Buba, a 25 millas y 131°,25 del faro de piedras en 7,8 metros de agua y las siguientes m arcaciones:Faro Cayo Piedras, 311°,5.Tangente E. a Cayo Buba, 213o,5. Tangente E. a Cayo Romero, 134°,5. Características: Relámpago blanco cada 3 segundos, así:Luz, 0.3 segundos; obscuridad, 2,7, segundos.
E levación: 3,23 metros.Alcance: 8 millas. Color negro.Boya luminosa núm. 5:Fondeada a barlovento de la canal Buba, a 1,75 millas y a 36° del faro de Cayo Diana, en 6,1 metros de agua y en la marcación siguiente:Faro de Cayo Piedra, 228°.,5. Tangente S. a Cayo Buba, 248°,5. Tangente E. a Cayo Chalupa, 152* Características: Relámpagos blancos cada 3 segundos, así:Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2.7 segundos.
E levación: 3,25 millas.Alcance: 8 millas. Color negro. Boya luminosa núm. 7:Fondeada en la terminación de la canal de Buba, a 1.415 metros y al 281° de Cayo Diana, en 7,6 metros de agua y en las marcaciones siguientes: Tangente W. a Cayo Buba, 322°. Tangente E. a Cayo Puna, i 6°.Faro de Cayo Diana, i 00°,5. Características: Relámpagos blancos cada 5 segundos, así: #Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 segundos.E levación: 3,25 metros.Alcance: 8 millas. Color negro.Boya luminosa núm. 2:
Fondeada al W. de la nueva canal dragada a sotavento de la canal del Salto, a 2,16 millas y al 251° del faro de Cayo Diana, en.9,8 metros de agua y en las marcaciones siguientes:Faro de Cayo Diana, 71°.Tangente E. a Cayo Buba, 44°. Tangente E. a Punta Gorda, 303°,5. Características: Relámpagos . rojoscada 5 segundos, así:Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 segundos.E levación: 3,25 metros.Alcance: 6 millas. Color rojo.Boya luminosa núm. 4:Fondeada en la banda W. del nuevo canal dragado a sotavento del canal del Salto, a 3,25 millas a los 239* del faro de Cayo Diana, en 7,3 metros de agua y en las marcaciones siguientes :
Tangente E. a Punta Gorda, 322°,5. Tangente E. a Cayo Buba, 40°. Tangente S. a Cayo Chalupa, 63°. # Características: Relámpagos rojo» cada 3 segundos, así:Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7, segundos.Elevación: 3,25 metros.Alcance: 6 millas. Color rojo.(Aviso número 960, 8 de Agosto de 1930.)Garlas del Almirantazgo Inglés, nú-
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m eros 2.579, 1.217 y 410.— Carta, nú 
m ero 128-A.
MAR DE LAS ANTILLAS. ANTILLAS 

MAYORES ( IN G L A T E R R A ) is la  
Jam aica.—Puerto de K ingston (p ro 
xim idades).—Bajo Beacón.— A ltera
ción en la luz y boya luminosa es
tablecida.—Notice to M ariners núme
ro 1.063. Londres, 1930.
Núm. 961.— (1) La carac terística  de 

la luz del bajo Beacon, la titu d : 17° 56’ 
N., long itud : 76° 51’ W., ha cam biado 
de ro ja de ocultaciones a luz de re
lám pagos b lancos cada 3 segundos.

(2) En “East M iddle” y ap rox im a
dam ente a una m illa al Sur de la luz 
de pun ta  Plum , en la titu d : 17° 55’ N., 
long itud : 78° 47’ W. y p ara  reem pla
zar esta luz se ha establecido una boya 
cónica , lum inosa, de relám pagos b lan 
cos y p in tad a  a fajas verticales rojas 
y  blancas.

(Aviso núm. 961, 8 de Agosto de 
1930.)

L ist of Lights, P art. IX, 1928, nú
m ero 1889.— Cartas del A lm irantazgo 
Inglés, núm eros 454, 456, 255 y 446.— 
Cartas, núm eros 228 y 414-A.
MAR DE LAS ANTILLAS. ANTILLAS 

DE SOTAVENTÓ (H olanda). — Isla 
de Curagao.—Punta Cañón.—Luz es
tab lec ida .— Notice to M ariners nú
m ero 1,084. Londres, 1930.
Núm. 962.— Situación.— L atitu d : 12° 

3* N.— L ongitud : 68° 45’ W. (aproxi
m ada).

D etalles.—En la ex trem idad  E. de la 
pu n ta  se ha  establecido una luz de 
grupo de tres relám pagos blancos ca
l a  15 segundos, así;

Luz, 0,3 segundos; obscuridad , 2,7 
segundos. Luz, 0,3 segundos; obscuri
dad, 2,7 segundos. Luz, 0,3 segundos; 
obscuridad , 8,7 segundos.

E lev ac ió n : 9,4 m etros.
A lcance: 6 millas.
(Aviso núm . 962, 8 de Agosto de 

1930.)
L ist of Lights, P art. IX, 1928, núm e

ro  2.266.— Cartas del A lm irantazgo 
Inglés núm s. 1.966 y 762.
MAR DE LA CHINA MERIDIONAL.
■ CHINA. COSTA S.—Estrecho de Hai- 

nan.—Cape Kami.—A lteración en la 
luz.—Notice to M ariners núm. 1.084. 
Londres, 1930.
Núm. 963.— Situación.— L atitu d : 20° 

13’ N.— L ongitud : 109° 55’ E." (aproxi
m ada).

D etalles.—El período  de la luz de 
grupo de dos relám pagos blancos, de 
Cape Kami, se ha cam biado de 30 se
gundos a cada 20 segundos.

(Aviso núm . 963, 8 de Agosto de 
1930.)

L ist of L ights, P art. IV, 1930, núm e
ro  1.564.— Cartas del A lm irantazgo In 
glés núm s. 876 y 2.062.

'MAR DE LA CHINA ORIENTAL. 
, CHINA. COSTA E.—N orth Saddle.— 

Radiofaro establecido. — Notice to 
M ariners núm. 1.085. Londres, 1930. 
Núm. 984.— Situación.— L atitu d : 30° 

52’ N.— L ongitud : 122° 40’ E. (apro
x im ada).

D etalles.—E n tiem pos de n ieblas y 
-cerrazón se transm ite  desde el faro la 
Siguiente señal p o r T. S. H .:

(1) Las le tras X N S (— . . ---------.
* •.), repe tidas duran te  4? segundos.

(2) U na raya  de 10 segundos.
(3) Las le tras X N S em itidas una 

Vez con una durac ión  ap rox im ada de 
3 segundos.

(4) S ilencio de 2 m inutos.
Con tiem pos claros se h a rá  d ia ria 

m ente la m ism a señal cuatro  veces al 
em pezar cada m edia hora, quedando 
un  in tervalo  de 20 m inutos en tre  la 
cuarta  transm isión  y la siguiente.

(Aviso núm. 964, 8 de Agosto de 
1930.)

L ist of Lights, P art. VI, 1930, núm e
ro 1.692.— Cartas del A lm irantazgo In 
glés núm s. 1.124, 1.602, 1.199, 2.412, 
1.262 y 2.347.— L ist of W ireless Sig
náis, 1929, núm. 2.527-G.
ATLANTICO NORTE. ESPAÑA. COS

TA SW.—Conil (proxim idades).— 
Levantam iento de alm adraba.— Ayu
dantía  de M arina de Conil, 31 de Ju 
lio de 1930.
Núm. 965.— Aviso an te rio r núm . 221 

de 1930 (véase).
S ituación.— L atitud : 36° 14’ 9” N.—  

L ongitud : 6o 8J 5o W. (aproxim ada).
Detalles.— Ha quedado levado el a r

te de la alm adraba denom inada “T orre  
A talaya” .

(Aviso núm. 985, 8 de Agosto de 
1930.)

Cartas núm s. 633, 115 y  105-A.—  
B. H. I., Cartas españolas núm s. 633-E, 
115-E y 1G5a-E.
MAR MEDITERRANEO. A F R I C A .  

COSTA N.—Río M artín.—M arruecos. 
Luz modificada tem poralm ente.—:In
tervención P rincipal de M arina en 
M arruecos, 31 Julio de 1930.
Núm. 986.—Detalles.— El aparato  de 

re lo jería  del faro de Río M artín ha su
frido  deterioro , por lo que se está p ro
cediendo a su arreglo, estando en la 
ac tua lidad  convertida  la  luz de dicho 
faro  en luz fija.

(Aviso núm . 966, 8 de Agosto de 
1930.)

C uaderno de F aros de 1930, núm e
ro 570.-—Cartas num s. 262 y 907.
MAR MEDITERRANEO. E S P A Ñ A .  

COSTA SE.— Aguilas (proxim ida
des).—Señales de pesca levantadas. 
A yudantía de M arina de Aguilas, 2 
de Agosto de 1930.
Núm. 967.— Aviso an te rio r núm . 626 

de 1930 (véase).
Detalles.— Las señales fondeadas pa

ra  la pesca de la melva, m encionadas 
en el aviso an terio r, quedaron  to ta l
m ente levantadas.

(Aviso núm ero 967, 8 de Agosto de 
1930.)

Carta, núm ero 702.
ATLANTICO NORTE? ESPAÑA. COS

TA SW.— Sanlúcar de B arram eda.-- 
A lteración en una, luz.—Comandancia 
de M arina de SeVÍIla. 5 de Agosto de 
1930.
Núm. 968.— Detalles.— La boya nú 

m ero 16 del bajo G am ó n , en la b a rra  
de S anlúcar de B arram eda, tiene acci
dentalm ente aparienc ia  de luz fija.

(Aviso núm ero 968, 8 de Agosto de 
1930.)

C uaderno de F aros de 1930, núm e
ro 308.— Cartas, núm eros 580-A, 208-B 
y 634.—B. H. I., Cartas españolas, nú
m eros 580 a-E, 208b-E y 634-E. 
ATLANTICO NORTE. ESPAÑA. COS

TA SW.—Sanlúcar de Barram eda 
(proxim idades).—Cambio de boya.— 
Comandancia de M arina de Sevilla. 6 
de Agosto de 1930.
Núm. 969.—D etalles.— La boya nú

m ero 2 (Salm edina), en la b a rra  de 
Sanlúcar de B arram eda, ha sido le
v an tada para  su reparac ión , sustitu

yéndola prov isionalm en te con una 4$ 
luz b lanca fija.

(Aviso núm ero 969, 8 de Agosto de 
1930.)

Cuaderno de F aros de 1930, núm ero 
296. — Cartas, núm eros 115-A, 634 $ 
208-B.— B. H. I., Cartas españolas n á  
m eros 115a-E, 634-E y 208b-E.
MAR MEDITERRANEO. A F R I C A  

COSTA N.— MARRUECOS. — Bahí* 
de Alhucemas.—Cala del Quemado.— 
Puerto  en construcción de Villa San- 
ju rjo . — Obras Públicas. Región d(¡ 
Axdir.
Núm. 970.— Aviso an te rio r muñere 

824 de 1930 (véase).
Detalles.— Se está construyendo, es 

la parte  m ás ab rigada de la Cala del 
Quemado, conocida po r Cala del Islo* 
te o de Talayasa.

La boya lum inosa con cam pana está 
fondeada en 24 m etros de agua. D ebí 
dársele un resguardo de unos 20 me* 
tros.

Esta luz, cuando esté te rm inado  el 
puerto , p asará  al m orro  sobre una to- 
rre ta .

Aviso núm ero 970, 8 de Agosto de 
1930.)

Cuaderno de F aros de 1930, número 
567-A.— Cartas, núm eros 262 y 117-A 

San F ernando , 8 de Agosto de 1930 
El D irector, León H errero .

. MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. S r . : Visto el expediente p ro 
m ovido p o r  doña F ran c isca  U rihe 
Q uesada, A uxiliar de segunda clase 
adscrito  a esa D ependencia, en solici
tud  de licenc ia po r enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in form ado p o r su inm ediato  
Jefe, se ha servido concedérsela  po r 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artícu lo  33 del Re
glam ento y Real o rden  de 12 de Di
ciem bre de 1924.

De Real orden  com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  su conocim iento y el de 1$ 
in teresada, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 18 de Agosto de 1930. 
El Jefe de Personal, P. S., M anuel Díaz 
C ontreras.
Señor Delegado de H acienda de Gra

nada.

lim o. S r . : Visto el expediente pro* 
m ovido p o r  D. Ju lio  Díaz Godoy, Ofi
cial de p rim era  clase adscrito  a esa 
D ependencia, en so lic itu d .d e  licenc ia  
po r enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo  
con lo in fo rm ado  po r su inm ediato  

^Jefe, se ha serv ido  concedérsela  por 
un mes, con sueldo en tero , según el 
caso p rim ero  del artícu lo  33 del Re
glam ento y  Real orden  de 12 de Di
ciem bre de 1924.

De Real o rden  com unicada lo digíj 
a V. I. p a ra  su conocim iento y el de* 
in teresado , con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 18 de Agosto de 1930.— 
El J e fe  de Personal, P. S., M anuel Día* 
Contreras.
Señor Delegado de H acienda ■ **' 

manc&
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lim o. S r.: Visto el expedien te p ro 
m ovido por D. A ntonio M oreiras T a
beada, Oficial de p rim era  clase ads
crito  a esa D ependencia, en so licitud  
de am pliación de licenc ia po r en
fermo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
son lo in form ado p o r su inm ediato  
Jefe, se lia servido p ro rro g arla  p o r un 
mes, de coníorm idacTcon lo dispuesto 
?rt el caso segundo del artícu lo  33 del 
R eglam ento y Real orden  de 12 de D i
ciem bre de 1924, duran te cuyo plazo 
sólo devengará el in teresado  haberes 
% tn itad  de sueldo.

De Real o rden com unicada lo digo 
£ V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente m enciona
do. Dios guarde a V. í. m uchos años. 
M adrid, 18 de Agosto de 1930.— El Je- 
íe de P ersonal, P. S., M anuel D ías 
Contreras.
¿eñor Delegado de H acienda de Orense

lim o. S r .: En atención al m al esta
do de salud de D. A lberto Blanco de 
la P uerta , A uxiliar de te rcera  clase, 
-electo, de esa D ependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
1 lo dispuesto en el artícu lo  20 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918 y Real orden  de 12 de D iciem bre 
je  1924, ha ten ido  a b ien  p ro rrogarle  
p o r un mes el plazo que le fué con
ced ido  p ara  posesionarse de dicho 
je s  tino.

De Real o rden com unicada lo digo
0 V. I. p ara  los efectos co rrespond ien 
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Ifad rid , 18 de Agosto ele 1930.— El Je 
fe de P ersonal, P. S., Manuel Díaz 
Contreras.
Señor Delegado de H acienda de León.

lim o. S r . : En atención al m al esta
jo  de salud de D. Calixto Joaquín  
5 e re d ia  G uerra, A uxiliar de cuarta  cía
le, electo, de esa D ependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo
1 lo d ispuesto en el artícu lo  20 del 
Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918 y Real orden  de 12 de D iciem bre 
de 1924, ha ten ido  a b ien  p ro rrogarle  
por un últim o mes el plazo qüe le fué 
concedido p a ra  posesionarse de dicho 
destino.

De Real o rden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  los efectos co rrespond ien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años, 
vlaclrid, 18 de Agosto de 1930.— El Je
fe de Personal, P. S., Manuel Díaz 
Contreras.
íteñor'D elegado de H acienda de León.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
CIRCULAR S O BR E D O C U M EN TA C IO N   DEL  

SERVICIO DE VALORACIONES

El Reglamento p ara  la reorganiza- 
ñon y funch m ciento de la Dirección 
general de C a riño y Política a ran 
celaria, ap rw -d  > ¿mr Ibvd decreto de
1 4  del ac íiV ,  i m. su a d b a L
20 que las Ae c j ,, ' r  do mi filir
al M inisterio de 8 ^ . : ........ \ )  vi bi
documentación de u ó  J a 
da en los artículos 1 i a 8J . 
mentó de dicho Dc^ai i :  - . a a ~ m  
rial, de fecha 21 de d e n ,  ~ c 8e 
j929. y que en la prestación cío i

vicio y envío de la documentación, de 
referencia procedan aquellas dependen
cias según se ordene por el M inisterio 
de Hacienda y Dirección general del 
Ramo.'

En su consecuencia, y sirviendo de 
complemento a lo dispuesto con re la
ción a la im plantación del sistema de 
valores declarados en Jas estadísticas 
de comercio exterior, y especialm ente 
a la instrucción tercera de la C ircular 
de 6 del presente mes, este Centro di
rectivo ha acordado-lo siguiente: •

1.° La docum entación ' del servicio 
de valoraciones que form aban las 
Aduanas, a tenor de las disposiciones 
vigentes en la m ateria hasta la .publi
cación del Reglamento al princip io  ci
tado, dejará de rem itirse, no sólo al 
M inisterio de Economía Nacional, sino 
también a esta Dirección general, pro- 
cediéndose en la prestación del servi
ció de valores de m ercancías im por
tadas y exportadas, como se indica en 
las prevenciones que siguen.

2.° Quedan suprim idas las hojas de 
Valoraciones que, en unión de las de
claraciones, venían obligados a p resen
ta r  los im portadores o sus agentes, en 
cuyas hojas había de constar la copia 
exacta de la puntualización y del afo
ro de las m ercancías com prendidas en 
los documentos de despacho. Asimis
mo, las Adm inistraciones de Aduanas 
suspenderán la confección de las fichas 
de exportación cpie venían obligadas a 
fo rm ar y rem itir p a ra  el Servicio de 
Valoraciones*

3.° En el comercio de im portación 
se seguirá exigiendo la presentación, 
con los documentos de despacho, de 
las facturas originales o sus copias, 
en las que, si se desea, podrá om itirse 
los nombres de vendedor y com pra
dor, pero que deberán reunir condi
ciones de autenticidad a satisfacción 
del funcionario encargado del Nego
ciado de Im portación. A los precios 
asignados en factura a las m ercancías, 
y cuando aquellos precios no sean 
franco fron te ra  o puerto  español, se 
añadirán  los gastos de transporte , co
misión y seguro.

Las facturas referentes a m ercancías 
im portadas con declaraciones quedarán 
unidas a las duplicadas y serán depo
sitadas, en unión de éstas, en el a r 
chivo de la Aduana duran te el plazo 
de  un año, a p a r tir  de la fecha del 
despacho, a los efectos de com proba
ción u lterio r. T ranscurrido  el plazo de 
un año, podrán ser reclam adas aque
llas facturas por los im portadores y 
separadas de las declaraciones dupli
cadas.

Los justificantes del valor de m er
cancías despachadas con hojas de adeu
do o facturas de cabotaje de entrada, 
com prensivas de artículos orig inarios 
y  procedentes de Canarias, Gumea y 
P lazas de A frica, se recopilarán  en la 
Aduana por meses naturales, debida
mente ordenados por fechas y reseña
dos con la indicación de la clase y nú
mero del documento de despacho a 
que se refieran, p ara  facilitar c u a l
quier com probación posterio r. Doce 
meses después de aquel en el que los 
justificantes fueron recopilados, se 
pondrán a disposición de los comer- 
" - Res im portadores o sus agentes, o, 

\ " 1 conform idad . expresa o renun- 
l ~ - de éstos, se procederá a su des- 
* t  acción p er el medio m ás adecuado.

4.° P ara  el comercio de exporta-» 
ción se exigirá en los despachos de to« 
das las m ercancías en general la fue* 
tu ra  de venta o su copia auténtica, eit 
la que igualm ente podrá om itirse el 
nombre del vendedor y comprador* 
P o r excepción, en la exportación def 
determ inados artículos, como minera-* 
les, cereales, fru tas, hortalizas, vinos» 
comunes, etc., de comercio constante y  
corriente en la plaza, podrá sustitu irse 
la factura de venta por una declara® 
ción jurado dél precio medio por uní* 
dad alcanzado durante el mes an terio r . 
al en que se realíce la exportación, de
claración ju rada qué deberá ser v isa
da por la Cámara de Comercio, .Agrí
cola o Minera, y, en sú defecto, p o r el 
Alcalde, o quien haga sus veces, de la  
localidad de que provengan los géne
ros exportados. A los precios fi jados 
en las facturas de venta o declaracio
nes juradas, si no son franco fron tera’ 
o puerto español, se aum entarán los' 
gastos originados sobre el coste de ad
quisición o producción.

. Todos los documentos justificativos’ 
del valor de m ercancías com prendidas 
en facturas de exportación o facturas, 
de cabotaje de salida, com prensivas dq 
géneros destinados á Canarias y Pose
siones de África, correspondientes a ca
da mes natural, debidamente ordenadas 
y reseñadas con relación a su documen
to de referencia, se conservarán en el 
archivo de la Aduana durante el plazo1 
de un año, procediéndose, tran scu rri
do éste, a su devolución a los expor
tadores, o destrucción, po r conform i
dad expresa o tácita, al no ser rec la
mados.

5.° Los documentos justificativos 
del valor declarado, m encionados en' 
los núm eros anteriores, estarán  en loS 
actos de despacho a disposición de loé 
Vistas actuarios p ara  las com probacio
nes que consideren conveniente re a 
lizar.

6d Los preceptos de esta Circulan 
en tra rán  en vigor inm ediatam ente, asi 
en lo que afecta a supresión de la$ 
hojas de Valoraciones y fichas de ex
portación como a lo ordenado de unir? 
los justificantes de valor que se p re 
senten a sus respectivas declaraciones 
duplicadas y  recopilación de los refe
rentes a los demás documentos de des
pacho indicados, encauzando ya el ser
vicio de presentación de facturas en Isü 
form a determ inada, p a ra  el 20 de Sep
tiem bre próxim o; y 

7.° En todo lo demás relacionado 
con la declaración del valor de la$ 
m ercancías im portadas o exportadas* 
a los efectos del servicio estadístico* 
que hab rá  de im plantarse a p a r tir  dé 
la fecha de 20 de Septiem bre citada* 
se cum plirán las instrucciones conte
nidas en la C ircular de 6 del corriente 
mes de Agosto, que se entenderá am
pliada con la presente, formulándose* 
caso de duda, la oportuna consulta.

Del recibo de esta C ircular, de ha
berla  comunicado al personal de esa£ 
Aduana, Subalternas y Agentes dé 
Aduanas, acom pañando varios ejem*

-p ia res  para facilitar su publicidad, sé 
serv irá  V. S. dar aviso a este Centro.

Dios guarde a V. S. muchos año & 
M adrid, 20 de Agosto de 1930.—El Di
rec to r general, M ariano Marfil, ;
Señor A dm inistrador de Ig Aduapl-

 ̂ de eoo.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vacant e en ese Instituto la Cátedra de Física y Química, por haber  sido nombrado su titular, D. José Vicente Rubio Esteban, por Real orden de esta fecha, en v ir tud  de concurso previo de traslado, para  la Cátedra de igual asignatura del Instituto de Murcia, en. cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 5.° y 7.ü del Real decreto de 30 de Abril dé 1915,So M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a bien disponer que la mencionada Cátedra vacante se anuncie para  su p ro visión a “concurso de traslación entre Catedráticos num erarios y Auxiliares que tengan reconocido ese derecho”, con arreglo a los Reales decretos de 30 de Abril de 1915 y 26 de Agosto de 1910.De Real orden comunicada lo digo a Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 19 de Julio de 1930.—El Subsecretario, G. Morente. Señor Director del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza . de Cartagena.

Vacante en ese Instituto la Cátedra de Agricultura y Terminología, por haber sido nombrado s.u titular, don Eugenio Caite Dueña, por Real orden, de esta fecha, en virtud de concurso de traslación, para la Cátedra de igual asignatura en el Instituto de Falencia, en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 5.° y 7.° del Real decreto de 30 de Abril de 1915,.S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que la mencionada Cátedra vacante se anuncie para su provisión a “concurso de traslación entre Catedráticos numerarios y Auxiliares que tengan reconocido ese derecho”, con arreglo a los Reales decretos de 30 de Abril de 1915 y 26 de Agosto de 1910.De Real orden comunicada lo digo a Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 23 de Julio de 1930.—  El Subsecretario, G. Morente.
Señor Director del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Figueras.

Vacante en ese Instituto la Cátedra de Física y Química, por haber sido nombrado su titular, D. Salvador Ye- layo s González, por Real orden de 19 los corrientes, en virtud de concurso previo de traslado para la Cátedra de igual asignatura del Instituto de Sego- via, en cumplimiento de lo preceptuado en-los artículos 5.° y 7.° del Real decreto de 30 de Abril de 1915,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que la mencionada Cátedra vacante se anuncie para  su p ro 
visión a “concurso de traslación entre 
Catedráticos num erarios  y Auxiliares que tengan reconocido ese derecho”, 
con arreglo a los Reales decretos d© 30 de Abril de 1915 y 26 de Agosta le 1910...

De Real orden comunicada lo digo a Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 23 de Julio -de 1930.—  El Subsecretario, G. Morente.
Señor Director del Instituto nacional de Segunda enseñanzá de Lugo.

Vacante en ese Instituto la plaza de Profesor de Francés por haber sido nombrado, en virtud de oposición libre, D. Eduardo del Palacio Che valí er, para igual cargo del Instituto de Avila, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.° del Real decreto de 30 de Abril de 1915,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que la mencionada plaza se anuncie para su provisión a concurso previo de traslación en los términos y condiciones a que se refiere el citado Real decreto, en relación con el de 17 Febrero de 1922.De Real orden comunicada lo digo a Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 24 de Julio de 1930.—  El Subsecretario, G. Morente.
Señor Director del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Cabra.

Vacante en ese Instituto la plaza de Profesor de Francés por haber sido nombrado, en virtud de oposición libre, doña Adela María Trepat y Massó, para igual cargo del Instituto femenino de Barcelona, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.° del Real decreto de 30 de Abril de 1915, 3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que la mencionada plaza se anuncie para su provisión a concurso previo de traslación en los términos y condiciones a que se refiere el citado Real decreto, en relación  con el de 17 Febrero de 1922.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 24 de Julio de 1930.—  El Subsecretario, G. Morente.
Señor Director del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Reus.

Vacante en ese Instituto la plaza de Profesor de Francés por haber sido nombrado, en virtud de oposición libre, D. Natalio de Anta de Asís, para igual cargo del Instituto femenino de Madrid, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.° del Real decreto de 30 de Abril de 1915,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que la mencionada plaza se anuncie para su provisión a concurso previo de traslación en los términos y condiciones a que se refiere el citado Real decreto, en relación  con el de 17 Febrero de 1922.
De Real o rden com unicada lo digo a Y. S. p ara  su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 24 de Julio de 1939.— El Subsecretario, G. Morente.
Señor Director del Instituto  nacional de Segunda enseñanza da Alicante.

Vacante en ese* Instituto la Cátedr# de Agricultura y Terminología, por hak ber sido nombrado su titular, D. A n | tonto Ortega y  Fernández, por Reaíf orden de esta fecha, en virtud de con-rf curso previo de traslado, para la Cá«) tedra de igual asignatura del In stitu í to de Oviedo, en cumplimiento de lef preceptuado en los artículos 5.° y  7*  ̂del Real decreto de 30 de Abril deí 1915, )S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido £  bien disponer que la mencionada Cá4 tedra vacante se anuncie para su pro-f visión a “concurso de traslación en-l tre Catedráticos numerarios y Auxilia*! res que tengan reconocido ese dere-t cho”, con arreglo a los Reales decre# tos de 30 de Abril de 1915 y  26 d#  Agosto de 1910. jDe Real orden comunicada lo digtf a V. S. para su conocimiento y  de'& más efectos. Dios guarde a V. S. mug ^chos años. Madrid, 23 de Julio dé!\ 1930.—El Subsecretario, G. Morente. v
Señor Director del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Toriosa. i

Se halla vacante en el Instituto nacional de Segunda enseñanza de Car«| tagena la Cátedra de la asignatura dej Física y Química, que ha de proveerséí por concurso de traslación, conforme^ a lo dispuesto en el Real decreto de| 30 de Abril de 1915 y Real orden de* esta fecha. IPueden optar a la traslación los Cá«; tedráticos o Profesores de Instituto^  nacionales que desempeñen o hayaii desempeñado asignatura igual a la va-! cante, y  Auxiliares de la misma SecA ción que reúnan las condiciones fi]a-|. das en el Real decreto de 26 de Agos-f to de 1910. jLos aspirantes elevarán sus solici-j tudes, acompañadas de las hojas servicios, a este Ministerio, por conA  ducto y con informe del Jefe del Es-V tablecimiento donde sirvan, precisa^  mente dentro del plazo im prorrogable  de veinte días a los que tengan s i |  destino en la Península o islas Balea*" res, y quince días más para los que  le tengan en Canarias, a contar des*r de la publicación de este anuncio e i |  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendida  que las instancias, documentadas, hai$? de tener entrada en el Registro d e l  Centro donde sirva el solicitante, y l  que por Real orden de 30 de Abr% de 1930 se declaran parte integrante*;, del Registro general de este Ministe^ rio los de los Centros dependiente!? del mismo. 1Este anuncio se publicará en lb$- Boletines Oficiales  de las provincias^  y, por medio de edictos, en todos loff Establecimientos públicos de enseñan# za de la Nación;' lo cual se adviert#  para que las Autoridades respectiva® dispongan que así se verifique s i #  más anuncio que el presente. iMadrid, 19 de Julio de 1930.—ER Subsecretario, G. Morente.

Vacante en el Escalafón general de Catedráticos de Institutos nacionales!' de Segunda enseñanza una dotacióná por fallecimiento de D, Juan TallcC 
B a u s á , ocurrida en 2 de los corrien*- 
tes*



1176 21 Agosto 1930 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 233
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ascender, con efectos desde el día 3 del actual, a los sueldos que se indican a los siguientes Catedráticos: a 6.000 pesetas, D. Antonio Martínez Ortiz, del Instituto de La Laguna, y a 5.000 pesetas, D. Manuel Chacón Sánchez, del Instituto de Jerez de la frontera.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 6 de Agosto de 1930.—El Subsecretario, G. Moreníe.

^eñor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

En el expediente incoado a instancia de D. Manuel Olivar Pérez, D. Ti- burcio Escolar Cantalejo y D. Buenaventura Orensanz Moliné, Profesores Auxiliares de la Escuela Superior de Veterinaria de Zaragoza; de D. Rafael Ortiz Redondo y D. Félix Infante Luengo, de la de Córdoba; de D. Manuel Rodríguez Tagarro y D. Joaquín López Robles, de la de León, y del excedente D. Honorato Vidal Juárez, redaman do contra el número que sé les ‘na asignado en el Escalafón provisional de Profesores Auxiliares de Escuelas Superiores de Veterinaria, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 15 de Mayo último, la Asesoría Jurídica de este Ministerio ha emitido el siguiente informe:“limo. S r.: Visto este expediente, y teniendo en cuenta que en el presente caso se trata de la formación de un nuevo Escalafón, por lo que no parece ‘puedan ser aplicables al mismo las disposiciones clel Real decreto de 11 de Agosto de 1919, no puede menos de apreciar esta Asesoría como razonable el criterio sustentado en la nota del Negociado y Sección al tener en cuenta para el orden de colocación la cuantía de los sueldos simultáneamente de la mayor antigüedad en el percibo de los mismos, sistema equitativo que al recoger una realidad anterior existente la tiene en cuenta para los efectos

futuros que han de plasmarse en el Escalafón, criterio tanto más aceptable si se tiene, además, en cuenta la falta de precepto reglamentario alguno a que pudiera atenerse la Administración para formar el Escalafón referido.Por lo expuesto, esta Asesoría tiene el honor de informar a V. I., de acuerdo con la nota del Negociado y Sección.”Y conformándose S. M. el Rey (que Dios guarde) con el preinserto dictamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 11 de Agosto de 1930.— El Subsecretario, G. Morente.
Señor Ordenador de pagos por Obligaciones de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Habiéndose consignado por error de copia en la Real orden de 16 de Julio último, publicada en la G a c e t a  del primero de los corrientes, que se adquieran 61 ejemplares de "Tratado de Mecanografía y T aquígrafa”, por E. Hernández, a 5 pesetas, 205 pesetas; 500 ídem "Qué es la Sociedad de las Naciones”, a 1,50 pesetas, 755 pesetas, que se librarán a nombre dé D. Francisco García Morata Pedreño, y 54 ídem "Suma poética”, por Fernando D. Lapi, a 6 pesetas uno, 320 pesetas; j debiendo decir: 61 ejemplares de j"Tratado de Mecanografía y Taquigrafía”, por E. Hernández, a 5 pesetas, 305 pesetas; 500 ídem "Qué es la So- j ciedad de las Naciones”, a 1,51 pesetas, 755 pesetas, que se librarán a nombre de D. Francisco Javier Morata Pedreño, y 54 ídem "Suma poética”, por D. Fernando D’Lapi, a 6 pesetas, 324 ! pesetas,Esta Dirección general ha dispuesto que se haga pública esta aclaración a

la citada Real orden de 16 de Julio Ú2- timo, en el sentido que se indica.Lo digo a V. S. para su conocimien- to y demás efectos. Dios guarde a V. S» muchos años. Madrid, 5 de Agosto de 1930.—El Director general, Rogerio Sánchez,
Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio.

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL 

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Visto el expediente promovido poti D. José Rodríguez Soto, Guarda segundo en la Sección de Explotación del Instituto Agrícola de Alfonso XII, solicitando un mes de prórroga a la licencia que por enfermedad viene disfrutando; yVistos la certificación facultativa bastante, que acompaña, y el informe favorable emitido por el Ingeniero Director Jefe de dicho Instituto,S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° de la Real orden de 12 de Diciembre de 1924 y concordantes, hai tenido a bien conceder al referido funcionario un mes de prórroga a la licencia que por enfermedad disfruta* durante cuyo plazo sólo devengará el interesado haberes a mitad de sueldo.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 18 de Agosto de 1930.—* Por el Director general, José Vicente Arche.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.




